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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R sy y la R eina Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 

de un escrito de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, en que manifiesta que el párrafo segundo del ar
tículo 32 del reglamento de la Inspección é Investi
gación de la Hacienda pública de 4 de Octubre último 
determina que cuando la denuncia se refiera & contri
buciones, impuestos, rentas ó derechos ocultos, para 
cuyo descubrimiento no sea precisa la aprehensión del 
objeto y de los instrumentos del fraude, sino que baste 
la comprobación del hecho denunciado, los funciona
rios que realicen ésta no percibirán cantidad algu
na, y su parte acrecerá la del denunciador, caso en 
que se encuentran las defraudaciones de la renta del 
Timbre, y de ser aplicable á ellas el precepto regla
mentario, los Inspectores que practicaran la compro
bación de las denuncias resultarían privados de re
muneración, contra lo dispuesto en el art. 100 del re
glamento de 15 de Septiembre de 1892, dictado para 
la ejecución de la ley del Timbre; solicitando en tal si
tuación se declare que la parte de, las multas que se 
impongan y no correspondan al Tesoro público, conti
nuarán siendo divisibles por mitad entre el denuncia
dor y el Inspector que practique la comprobación de 
la denuncia, con sujeción á lo dispuesto por el citado 
articulo 100 del reglamento sobre el Timbre:

Vistos dichos artículos y la condición 4.* del Conve
nio celebrado con la Compañía Arrendataria de Taba
cos de 30 de Junio de 1892 para los servicios, entre 
otros, de investigación del Timbre del Estado:

Considerando qué, según la condición 4.a del indica
do Convenio, la Compañía se encargó del servicio de 
inspección del Timbre á condición de que percibiría 
como remuneración la parte de las multas que por la 
ley corresponda á los denunciadores, cuando se impon
gan por virtud de expedientes incoados por la misma 
ó sus agentes, condición que se confirmó por la prime
ra de las disposiciones transitorias que contiene el re
glamento para la ejecución de la ley del Timbre de 15 
de Septiembre de 1892, en la que se dispone que mien
tras subsista dicho Convenio, la Compañía ejercerá la 
investigación para él cumplimiento de la ley, ajustán
dose en las denuncias, visitas y demás, á lo dispuesto 
en dicho reglamento:

Considerando que el núm. 1.° del art. 28 del regla
mento de Inspección é Investigación de la Hacienda 
pública de 4 de Octubre último, al determinar los de
beres y atribuciones de los encargados de ejercer esta 
función administrativa, se enumera en primer lugar el 
de descubrir las ocultaciones de riqueza en todos los 
impuestos, contribuciones y rentas, con arreglo á las 
disposiciones de cada, rano y á lo 'pactado con entidades

que estén subrogadas en los derechos de la Hacienda, 
en cuyo caso se halla la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, resultando de aquí que dicho reglamento no es 
derogatorio del del Timbre en la parte que se refiere á 
la participación en las multas correspondiente á la men
cionada Sociedad.

Considerando que no recibiendo la Compañía Arren
dataria por dicho servicio otra remuneración que la 
parte de las multas destinada á los investigadores, ha
bría de abandonarlo con perjuicio cierto y de impor
tancia para los intereses del Tesoro, si no se le recono
ciera el derecho que reclama, imponiéndose, además 
hacerlo así, por cuanto la participación que á la fecha 
del Convenio estaba destinada á los investigadores, debe 
en justicia ser considerada como precio estipulado que 
no puede tener alteración alguna sin el consentimiento 
expreso de la Compañía:

T considerando que la misma redacción del citado 
párrafo segundo del art. 32 del reglamento de Inspec
ción é Investigación, al establecer que si la denuncia 
se refiere á contribuciones, impuestos, reatas ó dere
chos ocultos, para cuyo descubrimiento no sea preciso 
hacer aprehensión del objeto, viene á demostrar pal
mariamente que no comprende las defraudaciones por 
timbre, pues en ellas no cabe que haya en ningún caso 
aprehensión de objeto alguno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina . 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido declarar que 
el párrafo segundo del art. 32 del reglamento de la Ins
pección é Investigación de la Hacienda pública de 4 de 
Octubre últimohio comprende el impuesto de timbre, 
el que se regirá en la parte relativa á la distribución 
de las multas que se impongan, por lo dispuesto en los 
artículos 96 y 100 del reglamento para la ejecución de 
la ley de dicho impuesto de 15 de Septiembre de 1892.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 1896.

N. REVERTER

limo. Sr.: Vista la consulta formulada por la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en 3 de Diciembre últi
mo, acerca de si sus representantes en las provincias 
son Vocales con voz y voto de las Juntas administrati
vas que se constituyen para ver y fallar los expedien
tes de defraudación del Timbre del Estado, en razón á 
que, si bien el art. 43 del reglamento provisional para 
la inspección é investigación de la Hacienda pública 
de 4 de Octubre último, relativo á los funcionarios que 
deben formar diehas Juntas, no comprende á sus re
presentantes, entiende que este reglamento sólo se re
fiere y es aplicable á la inspección de las contribucio
nes, impuestos y rentas administradas por la Hacien
da, pero de ningún modo á las de tabacos y timbre, 
cuy a gestión le estaba encomendada, solicitando, por 
tanto, se dicte la debida aclaración, dándole carácter 
general:

Vistos la ley del Arriendo de tabacos; el Convenio 
celebrado con dicha Compañía en 30 de Junio de 1892 
para los servicios de transporte, custodia, venta é in
vestigación del Timbre del Estado; los reglamentos 
para la inspección é investigación de la Hacienda pú
blica de 31 de Agosto de 1892 y 4 de Octubre último, y 
la Real orden de 17 de igual mes de 1887, relativa á la 
representación que la Compañía debe tener en las Jau

tas administrativas cuando se trate de comisos de ta 
bacos:

Considerando que ni por la ley del Arriendo de ta
bacos, ni por el Convenio relativo al Timbre, se conce
dió á la Compañía Arrendataria derecho alguno de asis
tencia á las Juntas administrativas que se constituyen 
para ver y fallar los expedientes de defraudación de 
tabacos y timbre:

Considerando que, esto no obstante, por la Reai or
den de 17 de Octubre citada se dispuso, entre otras cosas, 
que el representante de la Compañía en el punto don
de tenga lugar la Junta administrativa para conocer de 
los casos de contrabando y defraudación de la renta f i£ 
tabacos, pueda asistir á ella, defender los intereses 
la Empresa y recurrir contra los fallos que se di' ¿tgu 
en los plazos y formas legales: '

Considerando, que en el art. 67 del reglam 6nto de 
31 de Agosto de 1892, teniendo, sin duda, en f juenta la 
autorización concedida por dicha Real order ¿ y ja con. 
veniencia que había de resultar para el ser* ¿rjcio se dis
puso que los expedientes de defraudación v que promo
vieran los dependientes de la Compañía Arrendataria
se resolviesen por una Junta administrativa de la que
formaría parte su representante corrÁ0 Vocal, con cuyo 
carácter ha venido asistiendo desd ¿ aquella fecha te
niendo también el derecho de aleada contra los fallos 
de la misma, en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 12 de Junio de 1893:

Considerando que por más que el reglamento de 4 
de Octubre último no reconozca á la Compañía el in
dicado derecho de una manera expresa, puede enten
derse, por los términos en que están redactados los ar
tículos relativos al particular, que su silencio no re
presenta el propósito de privarle de este medio de de
fender sus intereses:

Y considerando que, en último caso, está en las fa
cultades del Gobierno, y es de justicia concederle, 
cuando menos, el derecho de asistencia á dichas Juntas 
con voz, pero sin voto, mucho más, cuando con la de- 
fensa que haga de sus intereses ha de contribuir á ilus
trar la cuestión, facilitando el acierto en los fallos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido autorizar á la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, para que por me
dio de sus representantes en las provincias asista con 
voz, pero sin voto, á las Juntas administrativas que se 
constituyan para conocer de los casos de defraudación 
de las rentas de tabaco y timbre del Estado, pudiendo 
alzarse de los fallos que las mismas dicten, á cuyo fin 
les serán notificados en debida forma.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 1896.

N. REVERTER

Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente promovido á instancia del Vicepresidente de 
la Cámara de Comercio y del representante de la Com
pañía Transatlántica fraccasa en Santander, suplicande: 
primero, que se derogue la orden circular de este Cení
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tro de 25 de Abril de 1894, y se admitan & libre plática 
los buques que hayan tocado en puerto sucio, mante
niéndose incomunicados con el mismo, siempre que in
viertan diez días al menos en el viaje, y lleguen sin ac
cidente & bordo; y segundo, que se reciba en Santan- 
de á los pasajeros que vengan de puertos del Sur y 
Centro de América, Antillas y Seno Mexicano, si los 
buques han empleado por lo menos diez días en la tra
vesía, no toman libre plática en dicho puerto de San
tander, dejando tan sólo en el lazareto pasaje y carga, 
y  no han tenido accidente confirmado ni sospechoso en 
la sai mi de á bordo, aplicándose en este caso al pasaje 
las medidas que determina la Real orden de 28 de Julio 
de 1893, dictada para el puerto de Vigo exclusivamen
te, con relación á los pasajeros que procedan de las re
públicas del Sur de América, por los motivos que en la 
citada Real orden se expresan;

Y vista la solicitud de los representantes en Coruña 
de los correos ingleses de la Pacific JSieam Namgaiion 
Company, de Liverpool, pidiendo se aplique á Coruña 
la misma Real orden de 28 de Julio de 1893;

E< R ey (Q. D. GL), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido con fecha 
13 de Junio último por el referido Real Consejo, ha te
nido á bien disponer que se desestimen las instancias 
de los recurrentes en lo relativo & las procedencias del 
Centro de América, Antillas y Seno Mexicano, en lo 
que respecta á la rebaja á diez días del tiempo emplea
do en el viaje, y en lo que se refiere á la derogación de 
la citada orden circular de 25 de Abril de 1894, y que 
se acceda á la aplicación en los puertos de Santander 
y de Coruña, de la Real orden expresada de 28 de Julio 
de 1893, en consideración á que las condiciones clima
tológicas de ambos puertos son iguales á las de Vigo.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Febre
ro de 1896.

COS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRALADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Jefatura principal de Sanidad de la Armada.
Habiendo de proveerse por oposición pública, en los tér

minos prevenidos en el reglamento aprobado por S. M. en 9 
d® Noviembre de 1888, varias plazas de segundos Médicos del 
expresado Cuerpo, esta Jefatura principal, en virtud de la 
autorización que le h a  sido concedida en Real orden de 6  del 
actual, ha dispuesto se anuncíe la  convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que los Doctores ó Licenciados en Medi
cina. y Cirugía que deseen tomar parte en estos ejercicios, 
concurran en el término d® tres meses, á contar desde la fe
cha de la inserción, á firmar el pliego qu® queda abierto en 
esta Jefatura.

Podrán también tomar parte en las oposiciones los que 
acrediten tener aprobados los ejercicios de la Licenciatura; 
pero con obligación de presentar «1 título antes de procederse 
á la votación definitiva que prescribe el art. 10, de la cual se
rán excluidos en el caso de no cumplir dicho requisito.

L»is oposiciones tendrán lugar en esta Corte, con arreglo 
al citado reglamento y con estricta sujeción al programa que 
sirvió en la última convocatoria, aprobado en 27 de Febrero 
de 1886, qm  se insertan á continuación.

Madrid 14 de Febrero de 1896.=E1 Inspector general, Jefe 
principal dd Cuerpo, Félix de Echauz.

REGLAMENTO
al cual han de sujetarse los ejercicios de oposición pública 

para el ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada 
aprobado por Real orden de 9  de de Noviembre de 1888.

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

A r t íc u l o  p r im e r o

El ingreso en el Cuerpo será precisamente por oposiciói 
pública, que se verificará en esta Corte ante un Tribunal de- 
signado por el Gobierno, compuesto de cinco Jefes ú Oficíale! 
de Sanidad, siendo Presidente el más antiguo y Secretario el 
más moderno, todos con voz y voto.

Se nombrará además un Jefe ú Oficial como suplente pan 
el cuso de enfermedad de alguno de los Yocales. Este Yocal 
asistirá á todos ios ejercicios sin voz ni voto, á excepción di 
los casos en qu® actúe por ausencia de alguno de los Jueces*

A r t íc u l o  2 . °

Los Profesores que aspiren á ingresar en el Cuerpo nece
sitan reunir las condiciones siguientes:

1.a Hallarse en posesión de los derechos de ciudadano es 
pañol y ser de buena vida y costumbres.

2.a No pasar de treinta años de edad el día en que se pu
blique la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3 a Ser Licenciados ó Doctores en Medicina y Cirugía.
4.a Tener la aptitud necesaria para el servicio de mar y 

tierra.
Justificarán que están en posesión de los derechos de ciu

dadano español y ser de buena vida y costumbres con una 
certificación de la Autoridad municipal del pueblo de su re
sidencia, librada y legalizada con fecha uosterior á la publi
cación de 3a convocatoria á oposiciones. Los aspirantes cuya 
residencia habitual sea en las islas Canarias ó provincias ul
tramarinas, solicitarán del Gobierno el tiempo que pruden

cial mente se considere necesario para la presentación de este 
documento.

Justificarán no pasar de treinta años da edad con la copia 
legalizada de la fe de bautismo y cédula, de vecindad.

Probarán haber obtenido ©1 título de Doctor ó Lio«nciado 
en Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficia- 
lea del R&ino con co¿la leg&líz&da, del mismo ó certificación 
que lo acredite.

Para acreditar que tienen la aptitud y robustez necesarias 
para el servicio do mar y tierra sufrirán un reconocimiento 
que, de orden d#l Jefe principal de Sanidad de la Armada, 
practicarán dos Profesores del Cuerpo, uniéndose el certifica
do correspondiente al expediente d@l opositor.

Los documentos que han do constituir el expediente de 
cada opositor serán entregados por el mismo individuo ó pre 
sentados por medio de persona legalmente autorizada por es
crito, en la Jefatura principal del Cuerpo en el acto de firmar 
las oposiciones, y cuando no sea el mismo interesado quien 
lo haga, tendrá que ratificar la firma de quien los presentó 
antes de principiar los actos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que se 
hallen sirviendo en el Ejército, en la Marina 6 en cualquiera 
otra dependencia del Estado y aspiren á ingresar en el Cuer
po de Sanidad de la Armada, justificarán aquella circunstan
cia con certificación librada por sus Jefes superiores.

Deberán los opositores presentar su h; ja de estudios y po
drán acompañar loa certificados ó documentos que acrediten 
sus méritos científicos, literarios ó profesionales.

Son días hábiles para firmar las oposiciones todos menos 
los festivos, desde las doce á las cuatro de la tarde, y se ce 
rrará definitivamente la admisión á esa misma hora el día en 
que se cumplan dos meses, á contar desde la fecha inclusi
ve de la publicación de la convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

El opositor 6 la persona que lo represente recibirá de la 
Jefatura principal una nota que justifique los documentos 
que entrega, cuya nota devolverá al recoger éstos; enten
diéndose que de no reclamarlos en el plazo de dos meses des
pués d@ terminadas las oposiciones, serán destruidos ó inuti
lizados.

Se sobreentiende que sólo podrán reclamarse los docu
mentos de los que no hubiesen tenido ingreso en el Cuerpo.

El número de plazas será igual al de las vacantes de se
gundos Médicos que haya el día en que terminen los actos 
de oposición, y los que las obtuvieren tendrán inmediato in
greso en ©1 Cuerpo de Sanidad con la categoría antedicha.

Se proveerán además, con el carácter de supernumera
rios, para ir cubriendo las vacantes que suce#ivamente ocu
rran, 12 plazas más, siendo designados para ellas ios que 
obtuviesen mejores calificaciones después de los que hayan 
alz&nz&do número. (Véase el párrafo segundo del art. 13 ,)

CAPITULO II
A r t íc u l o  3.®

El día señalado por el Gobierno, y en el local que se de
signe, se dará principio á los ejercicios, leyéndose previamen
te por el Secretario del Tribunal la Real orden disponiendo 
que éstos se verifiquen, el reglamento aprobado al efecto y la 
lista de opositores.

Acto seguido se procederá al sorteo del número que á 
cada opositor corresponda. Este orden será el fundamental 
de las oposiciones, á fin de evitar interrupciones ó perturba
ciones en los ejercicios por la ausencia, justificada ó no, de 
cualquiera de los actúan tai?; y después del primer ejercicio se 
formarán trincas con los que hayan sido declarados admisi
bles, siguiendo el orden de numeración expresado; de modo 
que si en el curso de los ejercicios faltare algún argumentan
te, se irá corriendo la numeración hasta llegar á uno que esté 
presente, el cual ocupará el puesto del que fué llamado, y el 
sustituido actuará el primero el día que se presente. Al dar 
cumplimiento á esta disposición, debe tenerse presente que 
cada opositor debe hacer los tres ejercicios de la trinca, dos 
como argumentante y uno como disertante.

Si el que faltare sin causa previamente justificada fuera 
el disertante, quedará excluido del concurso por considerar- 
se su falta como renuncia voluntaria. También quedará ex
cluido el que faltare al primer ejercicio, sea cui fuere el mo
tivo de su falta.

Los ejercicios para estas oposiciones serán cuatro, y con
sistirán: el primero, en la redacción de una Memoria sobre 
un punto de la ciencia designado por la suerte; el segundo, 
en un caso práctico de Medicina ó Cirugía; el tercero, en la 
contestación oral de dos preguntar, designadas del mismo 
modo, entre las comprendidas en el adjunto programa; y el 
cuarto, en la explicación de una operación quirúrgica y su 
ejecución en el cadáver.

A r t íc u l o  4 0

El primer ejercicio servirá como de tanteo para apreciar 
las condiciones científicas y literarias de los opositores, y 
consistirá, como queda dicho, en la redacción de una Memo
ria, escrita á la vez por todos ellos sobre un mismo asunto, 
designado por la suerte, de entre los comprendidos en dicho 
programa.

Para esta designación, el Secretario del Tribunal sacará 
de una urna, á presencia de los opositores, mr& bola numera
da, que indicará el punto del programa que ha de servir para 
la redacción de la Memoria. Los opositores tomarán nota de 
él, y acto continuo se les encerrará en local ó locales dispues- i 

tos para escribirlas. Un individuo del Tribunal estará cons- ¡ 
tantamente en su presencia, vigilándolos para que guarden ! 
el orden conveniente, y no puedan consultar lih os ó apun- ¡ 
tes, ó comunicarse recíprocamente sus ideas. En la redae - I 
ción de esta Memoria los opositores no podrán emplear más 
de cuatro horas.

A medida que las vayan terminando, cada opositor cerra
rá la suya en sobre á propósito, firmándola en @i anverso con 
su nombre y apellidos, y la entregará ai Vocal presente, 
quien la pasará al Presidente, que la firmará con el Secreta
rio en el reverso, y dispondrá se estampe ®n este mismo lado 
el sello de la Jefatura. Las firmas y el sello se aplicarán de 
modo que garanticen la inviolabilidad del pliego. También se 
anotará en el sobre por el Vocal presente el tiempo invertido 
por cada uno en la redacción.

A r t íc u l o  5 .°

Después del día en que haya tenido lugar este ejercicio, el 
Tribunal se reunirá en una ó más sesiones, con asistencia de 
los opositores, y éstos darán lectura por su orden correla
tivo á sus respectivas Memorias, las cuales quedarán sobre 
la mesa para ser calificadas por el Tribunal al terminar cada 
sesión. El Presidente suspenderá ésta cuando lo estime opor
tuno, dejando para otra ú otras sucesivas la lectura de las 
restantes Memorias.

La calificación de éstas se hará por el Tribunal en sesión 
secreta; y al efecto cada Yocal se hallará provisto de dos na 
peletas, en una de las cuales estará escrita la palabra ami 
sible y en la otra inadmisible; y por el mismo orden e% an. 
hayan sido leídas las Memorias se procederá á la votación 
empezando por el más moderno, quien depositará en un* 
urna la papeleta que en su conciencia crea puede merecer «i 
candidato: á este Yocal seguirán los demás Jueces ©n orden 
y prelación inversa de sus empleos, antigüedad y categoría- 
y una vez terminada aquélla, se procederá al escrutinio aa 
cándose las papeletas de la urna por el Secretario, qui©a i.J 
leerá en alta voz é irá pasando á manos de los Jueces, en ©i 
concepto que, si el número d@ admisibles fuese mayor que el 
de imadmisibles, el actuante podrá continuar haciendo loa 
ejercicios sucesivo»; paro en el caso contrarío quedará elimi 
nado desde lugo del concurso.

Una v@z efectuada'la votación, m expondrá en el punto 
más público del local donde las oposiciones se efectúen una 
lista en que se harán constar los declarados admisibles- d©. 
hiendo entenderse que los que no figuren en ella han Bido 
declarados inadmisibles, y por lo tanto, eliminados del con- 
curso.

Con esta lista, en la  que se respetará el orden que por bu 
suerte alcanzaron los opositores, se formarán las trincan ó 
que se refiere el art. 3.®

A r t íc u l o  6 .°

El segundo ejercicio le constituirá un caso práctico de 
Medicina ó Cirugía, sacado á la suerte de entre los enfermos 
que el Tribunal elija. Para «ste efecto se iustroducirán en 
una urna tantas papeletas como sea el número de enfermos 
designado®; «n dichas papeletas se inscribirá el nombre de la 
sala y ©1 número de la cama, y después de agitarlas en la 
urna, uno de los opositores sacará una, qu® leerá ©n alta 
voz, y el número que contenga será el del enfermo asignado 
al actuante. Esta operación se verificará en todos los casos 
eliminando los números sobre que se haya disertado ante
riormente.

El actuante examinará al enfermo delante de los Jueces y 
contrincantes por el tiempo máximo de quince minutos, deg. 
pués de lo cual se le dejará aislado en una habitación con úti
les de escribir para coordinar y apuntar sus ideas; este aisla
miento no podrá exceder de un cuarto de hora.

Terminado este tiempo, se 1® trasladará al local designa
do, y á presencia del Tribunal, opositores y auditorio hará 
una exposición determinada del caso, explicando la etiología, 
diagnóstico, pronóstico, tratamiento anterior, el actual y ©i 
que pudiera convenir en lo sucesivo, añadiendo después las 
reflexiones generales que se le ocurran, pudiendo invertir en 
esto veinte minutos como tiempo mínimo, y treinta como 
máximo; le argüirán los contrincantes por el orden do nume
ración, empleándose en el argumento y réplica de cada uno 

| un cuarto de hora.
! El actuante que no invierta en la exposición de esto caso 

práctico veinte minutos por lo menos, quedará desde luego 
eliminado del concurso.

A r t í c u l o  7 .°

Rectificada nuevamente la lista, si en el segundo ejercicio 
resultaran eliminaciones, ó con la misma en caso contrario, 
se pasará al tercero, ó sea al examen por preguntas, para el 
cual habrá una urna que contenga tantas bolas numeradas 
como lecciones ó ternas ae contienen en el adjunto progra
ma. El actuante sacará dos, y leídas en alta voz las lecciones 
á que correspondan, las contestará en el acto con la exten
sión conveniente, pero sin invertir en cada una más de quin
ce minutos,

Las bolas extraídas m  un día no volverán á introducirse 
en la urna hasta que el Tribunal lo juzgue necesario.

A r t íc u l o  8 .°  —

El cuarto y último ejercicio será la operación explicada y 
practicada lutsro si hubiere cadáver.

Para este ejercicio las bolas de la urna s© reducirán al nú
mero de las operaciones incluidas para la práctica del mismo 
en la lista que á continuación s® inserta.

El actuante sacará una á la suerte, y antes de proceder á 
operar, expondrá de viva voz: primero, la operación que sea; 
segundo, la anatomía quirúrgica de la región; tercero, los ca
sos en que dicha operación daba practicarse, con sus indica
ciones y contraindicaciones; cuarto, sumariamente los diver
sos métodos operatorios empleados para su ejecución y @1 que 
merezca la preferencia, expresando las razones en que se 
apoya para elegirla, haciendo su exposición con cuantos de
talles creyese necesarios é indicando sus ventajas é inconve
nientes; quinto, señalará los cuidados preliminares á que debe 
someterse al enfermo antes de la operación, designando loe 
medios higiénicos y medicamentos cuyo uso pueda ser nece
sario durante la práctica de la misma y el modo y formes 
como deben ser empleados; sexto, expondrá con todos sus 
detalles el apósito que á juicio suyo debe colocarse al opera
do después de la operación; séptimo, elegirá el instrumento 
necesario para efectuarla y el que sea prudente tener prepa
rado para ocurrir á los accidentes que la mismá pueda ofre
cer; octavo, fijará el número y la colocación de los ayudantes 
que hayan de auxiliarle en el manual de la operación; y no
veno, expondrá los accidentes consecutivos á la misma y 
medios de combatirlos.

Terminada la  exposición teórica, procederá á practicarla 
en el cadáver, si lo hubiere.

Cuando no pueda ejecutarse la operación por haber sido 
anteriormente utilizada la región anatómica en que deba epe- 
rarse, el operador ejecutará otra distinta designada por el 
Tribunal,- que procurará sea la más análoga posible á la que 
por suerte 1® hubiese tocado.

El Tribunal podrá hacer al actuante las advertencias jue 
considere conveniente, si viese que la operación que este 
practica no es la que corresponde, ó que en su ejecución em
plea más tiempo del que pmdeneialmente exija.

Las bolas extraídas en un día no volverán á la urna nal» 
que el Tribunal lo crea necesario.

A r t ic u l o  9 .°

Queda terminantemente prohibido á los Jueces hacer pre
guntas de ninguna especie y expresar aprobación m dei- 
aprobación en las oposiciones y ejercicios prácticos de Jos ac
tuantes. .

El Presidente, en nombre del Tribunal, podrá llamar îa 
atención del actuante cuando esté fuera de las preguntas o 
h s  hubiera comprendido mal. A fin de evitar en lo posioi 
este caso, el actuante tendrá á la vista el programa para con
sultarlo siempre que lo necesite. . ,

PaTa mejor precisar Ja duración reglamentaria de caá 
ejercicio habrá encima déla mesa del Tribunal un reloj d v 
arena, que podrán ver todos los opositores. *y

1
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A r t íc u l o  10.

En el mismo día en qu« terminen los •jercicios, si es po- 
*ible, ó á lo sumo en el inmediato, se constituirá el Tribunal 
en sesión secreta; el Secretario contará un número de bolas 
hasta 100 que se repartirá entre los Jueces, dando á cada uno 
20 si fuesen cinco, ó aumentando la proporción si fuesen me
nos, de modo que todos tengan igual cantidad; después leerá 
el nombre del primer actuante y se procederá á la votación, 
<me empezará por el Vocal más moderno y sucesivamente 
hasta el más antiguo, y terminado que Bea, contará el Secre
tario el número dé bolas depositadas en la urna, y anotará: 
J). N • N p r im e r  actuante, tantos puntos, siguiendo déla  mis
ma manera para cada opositor y estableciendo el orden y prc- 
¡ación que les corresponda.

A r t íc u l o  11.

Después de terminado el acto, se formará una relación de 
las opositores con el número de puntos que cada une obtuvo, 
que se fijará á la puerta de la sala del Tribunal; al actuante 
que hay* obtenido más de 50 puntos y menos de 70 se le ca
lificará con 1& nota de aprobado; de 70 89, de bueno, y  de 90 
¿ lOO, de sobresaliente.

A r t íc u l o  12.

El Presidente elevará al Gobierno una relación de los opo
sitoras cuyos ejercicios hayan sido aprobados, con expresión 
del número de puntos que cada uno haya obtenido en la cali
ficación hecha por el Tribunal, acompañando á ella las actas 
de los ejercicios y expedientes d® los opositores.

A r t íc u l o  13.

Sólo obtendrán plaza los que hubiesen alcanzado notas de 
sobresaliente ó de bueno, compi elidiéndose en esta observa
ción, tanto los que obtuviesen plaza efectiva como los super
numerarios.

En el caso de que el número de los que hubieren alcanza
do la calificación exigida para tener ingreso fuese menor que 
el de las plazas vacantes (efectiva® y de supernumerarios), no 
podrán proveerse por ningún concepto con los que sólo hu
biesen obtenido nota de aprobado, precediéndose entonces á 
convocar nuevas oposiciones. ^

A r t íc u l o  14.

Los que obtengan la nota de aprobado sólo podrán aspi
rar a que se les expida un certificado de los ejercicios que 
les sirva de constancia en su carrera y á que se les devuel
va el expediente que presentaron ai ser admitidos al con
curso.

A r t íc u l o  15.

Quedan derogadas k s  prescripciones que se opongan á lo 
prevenido ©n este reglamento.

Madrid 9 de Noviembre do 1888.=R&f&el Rodríguez de 
Arias.

P R O G R A M A

PARA. LAS OPOSICIONES DE INGRESO EN EL CUERPO 
DE SANIDAD DE LA ARMADA

Lecciones ó temas para el p rim er y tercer ejercicio 0).

1.a Aptitud física para el sor vicio militar y naval.—Me
dios de comprobarla.— Edad.— Talla,— Conformación.

2.a Reconocimientos facultativos.— Defectos físicos y en
fermedades que constituyen una causa de exención.— Simu
lación d« k »  enfermedades.

3.a Atmósfera náutica y medios de destruir el mefitismo 
en los buques.—Luz.—Ventilación. —  Desinfección. —  L im 
pieza.

4.a Ventilación artificial en los buques.—-Descripción de 
lo» diversos sistemas que se usan con este objeto.

5.a Higiene de los buques epidemiados.—Lazaretos y  cua- 
rentanas marítimas.

6.a Ideas generales sobre la alimentación.— Alimentos uti - 
liztbles para la marinería.

7.a Carnes.— Procedimientos de conservación.
8.a Alimentos procedentes del reino vegetal.—Frutas.—  

Legumbres.—Harinas, sus cualidades, sus alteraciones es
pontáneas, adulteraciones.— Panificación.— Galleta.

9.a Condimentos. —  Salinos. —  Acidos. —  Acres.— Sacari
nos.—Grasos: su acción en la alimentación.

10. Bebidas.— Naturales; el agua, sus caracteres físicos y 
químicos; su conservación; corrección del agua impotable.—  
Filtración.— Purificación.— Destilación.

11. Bebidas alcohólicas; su valor higiénico.— Vino, cer- 
▼m, sidra y aguardiente.

12. Vino; sus alteraciones espontáneas y  adulteracio
nes.—Modo d@ corregir las primeras y de descubrir las se
gundas.

13. Bebidas acídulas y aromática®.— Su acción fisioló
gica.

14. Ración náutica.— Sus condiciones.— Calidad, canti
dad y variedad.

15. Profesiones y  trabajos náuticos:
I a Profesiones que se ejercen &1 aire libre.
í\  l>3P0*<s®kíies que se ejercen eu el interior del buque, 

«levad exponen á la acción de temperaturas

16. Vida de m ar.— Influencias dependientes del medio 
m&ntimo.—El mar.— La atmósfera marítima.— Meteoros.

i;*. de mar.— Iifluencias dependientes del medio 
náutico.— Movimientos del buque, vibraciones.—Atmósfera 
náutica.

, v *da de mar.—Influencias dependientes del medio 
climatológico.—Idea» generales sobre la acción de los climas 
en la economía.

*Dfla?nfiía fisiológica y  terapéutica de la navegación.
¿u. Consideraciones generales sobre el origen y  propaga- 

crin de las epidemias.
Ecfioicióa de las palabras contagio, infección, enfer- 

jucaaq-endémica, esporádica, epidémica, constitución epidé-
9 9  ’ comparativo entre la infección y el contagio,

mí Policía sanitaria, su historia.— Consideraciones gene- 
ais» gobre la profilaxis de las epidemias exóticas en relación 

con la higiene naval.
tiv»« Epidemias: utilidad y necesidad de las medidas resfrie-, 

^ d o a e s  sanitarios. —  Lazaretos. —  Cuarentenas.—
o? 4® sanidad.
4. Epidemias.— Peste d© Oriente.— Su historia; su etio-

taise í l f l ! ! !  p,?uí?s c?rr88Pondlentes á Higiene naval, pueden consul- 
W e  de m Í L Í / d Í  u ?ar° Fonssagrives y Enfermedades de la

6 a§ mar> Por 0 . Pedro María González, etc.

logia, sus focos originarios, condiciones que favorecen su 
desarrollo.— Medios de transmisión.

25. Epidemias.— Peate de Oriente; incubación; síntomas, 
curso, duración, tratamiento y anatomía patológica.

25. Epidemias.— Fiebre amarilla; su origen exótico; su 
cuna, cauBa específica. ¿Es transmisible?—HechoB que lo de
muestran.— Importación.— Consideraciones sobre sus diver
sas invasiones ©n Europa.

27. Epidemias.— Fiebre amarilla; incubación, síntomas, 
curso, duración, tratamiento y anatomía patológica.

28. Epidemias — Cólera asiático. ¿ In  una enfermedad es
pecia), ó puede considerarse como un periodo avanzado del 
cólera nostrag? ¿Qué signos diferenciales separan estas dos 
enfermedad©*»?—Hechos que prueban la transmísibilidad del 
cólera asiático.

29* Epidemias.— Cólera asiático; incubación, síntomas, 
curso, terminación, anatomía patológica, tratamiento.

30. H ©pítales.— Diversos tipes de construcción.— Venta
jas higiénicas de cada uno de ellos.

31. Higiene nosocomial.— Disposición de k s  sala»; núme
ro de enfermos; cubicación del aire respiráble.— Diversas de
pendencia» de loa hospitales.

32. Hospitalización de urgencia.— Tiendas y barracas.— 
Condiciones á que deben suj&fcarse.

33. Dietética*— Objetos, medios y agentas que comprende. 
Aplicaciones.

34. Aptitudes é inmunidades patológicas. ¿En qué con
sisten?

35. Aclimatación.— Concepto general sobre los climas.
36. Vacuna.— Historia; condiciona de un buen virus.— 

Vacunación y revacunación.— Procedimientos diversos.
37. Climatología.— Efuctos generales del calor.—Efectos 

locales.
38 Climatología. — Efectos generales del frío.— Efectos 

locales.
39. Vestidos y alimentación más conveniente con rela

ción á los climas.
40. Concepto general d® la taoría parasitaria.
41. R kz&s humanae; disposición especial de cada una á 

padecer afecciones determinadas.
42. Climatología.— Aclimatación.— Cosmopolitismo.
43. Geografía médica.—Consideraciones generales.
44. Enfermedades exóticas.— Su cuna.— Area de exten

sión habitual.—Fosos primitivos, secundarios y terciarios d® 
la fiebre amarilla.

45. Efectos de los climas en el desarrollo físico, moral é 
intelectual de los pueblos sometidos á su influjo.

46. Instrumentos y aparatos usados en meteorología mé
dica,— Lectura y. corrección barométrica: indicaciones del ba
rómetro.— Psicrómetro» sus usos y modo de deducir k s  dis
tintas clases de humedad atmosférica.— Anemómetro, an©- 
mósc-jpog, vaporímetro, electrómetros, termómetros, ozonóg- 
copos.— tedios de - caracterizar las sustancias orgánicas y 
microorganismos de la atmósfera.

47. Desinfectante» y antisépticos,
48. Desinfección.— Cu&rcBtanaria.— De los enfermos.— 

Externa.— interna.— N sccomial.— Municipal.— Del suelo.—
Del material quirúrgico.— Del personal, médico.— Ds los a li
mentos.— De los campos ds batalla.— De k s  heridas.— Ds las 
habitaciones — D© i&s ropa#, etc.

49. Estafas de desinfección.— S-«e»s.— De vapor de agua. 
Acción de! calor sobre los virus.— Sobre les vibriones y es- 
poros?.— Sobra la© materias textiles.

50. Histeria fisiológica de la» razas humanas.— Tempe
ramentos, constituciones, idiosincrasia, influencia del há 
bito

51. De la® diferentes vía® d® introducción de los medica
mentos en el organismo.

52. Acción y efectos áñ los medicamentos en general.
53. Indicaciones terapéuticas eo genera?.
54. Apreciación general del empleo de los agentas hfgié' 

nicos en terapéutica.
55. Clasificación de ks  médicamente».
56. Medicación contra estimulante.
57. Medicación estupefaciente ó narcótica.
58. Medicación evacuante.—Efectes terapéuticos de las 

diferentes emisiones sanguíneas.
59. Excitantes especiales de los diferentes sistamás ó apa

ratos orgánicas.
60. Medicación excitante y difusible en general.
61. Medicación alterante y consideraciones generales go

bre los modificadoras especiales d® los líquidos orgánico».
62. Medicación tónica,— Concepto general é indicaciones.
63. Medicación debilitante.— Concepto general é indica

ciones.
64. Medicación vomitiva.— Consideraciones generales.— 

Su» efectos, sus indicaciones y contraindicaciones.
 ̂65. Aplicación del termómetro á los estudios clínicos, y 

signos qu® suministra en las fiebres y enfermedades cró
nicas.

66. Objeto de la termometría médica, su importancia y 
concepto científico.

67. Consideraciones generales sobre la hidroterapia y los 
baños de m&r.

68. Consideraciones generales sobre la electroterapia.
69. Arsénico.—Sus compuesto», su acción fisiológica y 

terapéutica.— Indicaciones y dosis.
70. Mercurio.—Sus compuesto», su acción fisiológica y 

terapéutica.
71. Azufre, sulfures alcalinos, aguas minerales sulfu

rosas.
72. Yodo.— Sus sales, su acción fisiológica y terapéutica.
73. Plomo y sus combinaciones empleadas en medicina.
74. Hierro y sus combinaciones empleadas ©n medicina.
75. Qamina.— Bu acción fisiológica y terapéutica; indica

ciones, dosis y formas de administración.
76. Descripción del aparato biliar.
77. Enfermedades del hombre de mar.
78. Transformación mórbda de los tejidos en general.
79. Enfermedades de k s  vías urinarias.
80. Sífilis.— Su origen, causas, síntomas generales y tra

tamiento.
81. Sífilis.— Sus manifestaciones en la piel y en las mem

branas mucosas.
82. Uretritis bknorrágica y  blenorrea.
83. Caquexia sifilítica.— Lesionas anatómicas del sistema 

óseo.
84. Caquexia cancerosa.— Transformación en tejidos he- 

terólogos á la economía.
85. Discromaptosia.— Teorits diversas.—  Medios de apre

ciarla.— Importancia de su estudio en la profesión médico- 
naval.

86. Asfixias en general y  asfixia» por sumersión en m i*  
t a la r *

87. Caquexia escrofa!o.a. — Letioaes anatómica» del sis
tema linfático.

88. Caquexia escorbútica.—. Lesiones anatómicas de; sk- 
tema e apilar.

89. Escorbuto.— Su» causas, síntomas, cursos, duración 
y tratamiento.

90. Diagnóstico diferencial de las enfermedades d@ toa ór
gano» respiratorios.

91. Diagnóstico diferencial de las enfermedades da los 
centro» circulatorios.

92. Pirexie» en general.
93. Fiebres intermitentes simples y perniciosas
94. Fiebre remitente biliosa de los paise* cálidos.
95. Lesiones orgánica» del aparato digestivo desde la boca 

hasta el píloro.
96. Lesiones orgánicas del aparato digestivo d®sde ®\ p í

loro hasta la abertura anal.
96. Hidropesías en general; lesiones anatómicas* del sis

tema seroso.
98. Disentería.
99. Cólicos metálicos.
100. Diagnóstico diferencial entre las herpétidss, sidlides 

y escrofalides,— Tratamiento de cada una de ellas.
101. Pleuroneumonía.
102. Reumatismo y gota.
103. Tisis pulmonar.
104. Consideraciones generales sobre el paludismo.
105. Amaurosis.
106. Hemeralopía.
107. Anemia tropical.
108. Beriberi. — Teorías diversas. — Síntomas y lesiones 

anatómicas.
109. Elefantiasis.— Geografía médica.—Variedades.
110. T ifa » petequial.
111. Tifus abdominal.—La fiebre tifoidea en lo» diverso» 

clima®.
112. Nostalgia.— Sus causas, síntoma», diagnóstico y tra

tamiento.
113. Diarrea crónica endémica de los países calidos.
114. Hepatitis. —  Influencia á% los climas cálidos* en su 

producción.
115. Enfermedad del sueno.
116. Envenenamientos.— Por sustancias cáusticas.— Por 

sustancias narcótico-acres.— Por sustancias narcóticas.—Por 
sustancias sépticas.

117 Neurosis en general, lesiones anatómicas dd  sistema 
nervioso.

118. Viruela.—  Síntomas, formas y períodos: duración, 
terminación y tratamiento.

119. Idiotismo.— Locura.— Modo de distinguir la verda
dera de la falsa.

120. Hidrotorax, histropericardia», edema.
121. De los aneurismas m  genera!.— Aneurisma trau

mático.
122. Fracturas m  genera!; causas, variedades, síntomas y 

accidentes que las acompañan.
123. Fractura» de k s  extremidades.— Causas, complica

ciones y tratamiento.
124. Fracturas, tratamiento inmediato y consecutivo.
125. Fracturas de la» costilla».— Causas, complicaciones, 

trata a i «uto.
12o. Laxaciones; eaus&s, variedades, síntoma** y acciden

ta» que k »  complican.
127. Quemaduras en general; grados, caracteres, compli

caciones, tratamiento.
128. Ulceras en gane ral: «us variedades, natu raleza., cur

so, complicaciones y tratamiento.
129. Consideraciones generales sobre las herida» y su tra

tamiento.
130. Hftridas en la c*bsz&: acridentas qu© producen; com

plicaciones y tratamiento.
131. Herida»-penetrante» d« pecho; accidente» que origi

nan; m  jud p > i ca ei oii a*.—Trata miento.
132 Herida» penetrante» de abdomen; acci lentas inme

diatos y consecutivir.g; complicaciones y tratamiento.
133. Hv.ridas do las articulaciones.
134. Herida» de de fuego.
135. Indicación de lo» accidentes primitivo© y consecuti

vos de las heridas.— Cuerpos extraño» á su extracción.
136. Erisipela por causa externa.—Tratamiento cmativo 

y preventivo.
137. Infección purulenta; causas, síntomag, diagnóstico, 

pronóstico y tratamiento.
138. Felbitis como accidenta» de las heridas y de las ope

raciones.
139. Tétanos.—Espontáneo.— Traumático.— Descripción, 

ftecuencia, tratamientos diversos.
140* Gangrena.
141. Podredumbre d© hospital.
142. Caríe» y necrosis.
143. Hemorr» gla» en general.—Sus divisiones.— Hemo

rragia venosa y capilar.
144. Hemostasia.—Procedimientos hemostáticos.
145. Anestesia.— Consideraciones generales. — Procedi

mientos anestésicos.
146. La antisepsia en la cirugía moderna.
147. Transfusión de la sangre.— Sus indicaciones, sus 

efectos, procedimientos para efectuarla.
148. Forúnculos de los países tropicales, causas, lesione» 

anatómicas, síntomas y tratamiento.
149. La verruga del Perú, síntomas, lesiones anatómica», 

naturaleza, tratamiento.
150. Babas del Brasil (1), síntomas, naturaleza, anatomía 

patológica y tratamiento.
151. Ulcera fagedénica ds los países cálidos.— Síntomas, 

naturaleza y tratamiento.
152. Fangus d» la India (pie de Madura).— Síntomas, le

siones anatómicas, naturaleza y tratamiento.
153. Lupus d® Persia.— Síntomas, lesiones anatómicas, 

naturaleza y tratamiento.
154. Agente» mecánicas de la respiración.
155. Descripción del globo del ojo y de sus funciones.
156. Descripción del aparato auditivo.
157. Descripción de la piel y de sus funciones.
158. Sistema tegumentario interno ó mucoso.
159. Hernias abd o mínales.—Sus complicaciones.— Su tra

tamiento.
160. Sistema tegumentario externo, estado normal y pa

tológico.
161. Sistema celular, estado normal y patológico.
162. Indicaciones generales de las amputaciones.
163. Autopsia» judiciales: procedimiento» para practicar

la», cuidados que reclaman y conducta del Médico al dar sig
nificación Á los hechos qua se presenten.

164. Conducta del Médico ante un envenenamiento colecti
vo, socorros que debe prestar, investigación de las causas y  
significación moral.

165. Enfermedades simuladas; medios de que i U3da ser
virse el Médico pa a reconocer la simulación.

(1) Puede consultarse los elementos de Patología tropical de Neilly 
para esta enfermedad, y todo lo referente á Patología tropical.
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166. Medio* de distinguir la* contracta** verdadera* de 
la* simulada*. .

167. Medio* de diatiDgnir la* hemorragias verdadera* de 
la* «muladas.

168. Medios de distinguir la claudicación verdadera de la 
simulada. , , , a . .

169. Medio de distinguir la tartamudez verdadera de la 
simulada.

170. Medios de distinguir la sordera verdadera de la s i
mulada. , . , , j i

171. Simulación de les catarros crónicos da la mucosa del
0 Í ( 3 0 * .  <■ 3  j  i  - -172. Distinción de la amaurosis verdadera y de la si
mulada.

173. Medios de distinguir la alteración mental verdadera
da la falsa. . .

174. Del ocena simulado: medios de distinguirlo del ver-
dad.ro. , ..

175. Simulación de la paráliii* del movimiento y aenti- 
miento: medios de distingirlas de la* verdaderas. #

176. Medios de distinguir la incontinencia de orina verda
dera de )a simulada.

177. De los documentos médico legales; clasificación, ob
jeto v redacción; de la declaración informe, certificación y 
consulta.

178. Simulación de las convulsiones.—Medios de recono
cer las verdaderas de las simuladas.  ̂ .

179. Vendaje comprensor de Esmarch.—Ventaja* e in
convenientes de la isquemia.

180. El alcoholismo.—Bu influencia física y moral sobre el 
hombre.

181. Signos de la muerte real y su diferencia de la muer
te aparente.

182 Reflexiones generales sobre la higiene del hombre 
dem*r. . , , , . . t

183. Generalidades sobre las enfermedades de la piel.— 
Bu naturaleza y clasificación.

184. El microscopio y los servicios que presta en la 
clínica.

185. ¿Hay enfermedades de aclimatación?—Concepto ge
neral d« las enfermedades exóticas —Causas de que depen- 
den.— Su frecuencia. — ¿Haj verdadero antagonismo entre 
unas y otras?

186. Acción de los cuerpos vulnerantes.—Tumores san
guíneos. . . _ , . . .  ,

187. Medidas convenientes para disminuir la mortalidad 
de los Ejércitos de mar y tierra en la isla de Cuba.

188. La triehina y la trichinosis.
189. La intoxicación palúdica y el quinismo.
190. El régimen alimenticio en la* enfermedades cró-

^ÍOL Procedimiento» para la conservación de las maderas 
destinadas á construcciones navales.

192. La temperatura y sus diferencias en los estados mor
bosos.—Su yaior en el diagnóstico y pronóstico de las enfer
medades.

193. Acción general del alumbrado sobre la economía en 
general y sobre el aparato de la visión en particular.—Ven
tajas del alumbrado eléctrico en la higiene naval.

194 Concepto de la cirugía conservadora.—Oportunidad 
de las operaciones quirúrgicas.

195. La tuberculosis y la escrófula.—¿Tienen el mismo 
origen?

196. Diferencias entre las enfermedades tifoideas y los es
tados tíficos. .

197. La anestesia en cirugía.—Sus ventajas.—Anestesia
m ix ta .  ̂ .

198. Cuidados y socorro» que deben prestarse a un nau
frago después de varios dí&s de abstinencia de alimentos y 
bebidas, „ . ,

199. Socorros que deben prestase á los asfixiados por su 
memón y tiempo que debe durar el tratamiento.

200. Aneurismas quirúrgicos.—Comparación de los mé
todos de los tratamientos antiguos y modernos.

Operaciones quirúrgicas que han de practicar les oposito
res en el cadáver, según se previene en el art. 3.° de este 
program a .

1.a Ligadura de la arteria carótida primitiva.
2.a Ligadura del tronco braquio cefálico.
3.a Ligadura de la artería carótida externa.
4.a Ligadura de la arteria carótida interna.
5.a Ligadura de la arteria subclavia.
5.a Ligadura d® la arteria axilar.
■7.a Ligadura de la artería humeral.
8.a Ligadura de la artería radial.
9.a Ligadura d® la arteria cubital.
ID. Ligadura de la arteria facial.
11. Ligadura de ia arteria pedia.
12. Ligadura de la arteria tibial anterior.
1-3. Ligadura de la arteria tibial posterior.
14. Legadura de la artería perónea.
15. Ligadura de la arteria poplítea.
16. Ligadura de la arteria femoral en la parta medía del 

muslo,
17. Liga tura de la arteria femoral inmediatamente debajo 

dei ligamento de Poupart.
18. Ligadura de la arteria ilíaca externa.
19. Ligadura de la arteria ilíaca interna,
20. Ligadura de la artería glútea.
21. Ligadura de la arteria ilíaca primitiva.
22. Ligadura de la arteria espermática.
23. Desarticulación de laa falanges.
24. Amputación simultánea d# loa cuatro últimos dedos 

di la mano.
16. Amputación di lo* metac&rpianos por contigüidad.
26 Amputación de la muñeca, é desarticulación cúbito- 

radio carpiano.
27 Amputación del antebrazo por cualquiera de sus pun

to» de elección.
28. Amputación del brazo por continuidad, método oval.
29. Amputación del brazo» método k colgajo*.
30. Amputación del brazo por desarticulación del hombro.
31. Desarticulación tarso metatarsían».
32. Desarticulación meta tarso falangiana del dedo gordo 

dei píe.
33. Am nutación t íbí o * tar sí ana.
34. Desarticulación del pie, conservando la extremidad 

posterior del calcáneo.
35. Amputación de la pierna por cualquiera de los puntos 

de elección, método circular.
36. Amputación de 3a pierna, método k colgajos.
37. .Desarticulación de la rodilla.
38. Amputación del muslo por cualquiera de los punto* 

de elección, método circular.
39. Amputación del muslo en cualquiera de lo» puntos de 

elección, con uno ó más colgajos.

40. Desarticulación coxo femoral, con uno ó dos calgajos. 
4L Desarticulación coxo-femoral, método circular ú oval.
42. Resección del primer metacarpiano.
43. Resección de la extremidad inferior del cúbito.
44 Resección de la extremidad inferior del radio.
45. Resección de la extremidad superior del cúbito ó apó

fisis olécranon.
46. Resección de la cabeza del húmero.
47. Resección del tercio inferior de la tibia.
48. Resección del tercio inferior del peroné.
49. Resección del tercio superior del peroné.
50. Resección de la cabeza del fémur.
51. Resección de la mitad del maxilar i&ferior.
52. Resección del maxilar inferior.
53. Resección de la mitad anterior de cualquiera de las 

costilla*.
54. Resección dei primer metatarsiano.
55. Resección de la clavícula.
56. Sección subcutánea del músculo externo-cleido-mas- 

toideo.
57. Sección subcutánea del músculo extensor común de 

lo* dedos.
58. Sección subcutánea del tendón de Aquiles.
59. Sección de uno de los músculo* rectos del ojo.
60. Sección subcutánea del músculo bíceps braquial.
61. Trepanación.
62. Cateterismo del conducto lagrimal.
63. Labio leporino.
64. Queiloplastia ó restauración del labio inferior.
65. Extirpación de las amígdalas.
66. Traqueotomía.
67. Cateterismo del esófago.
68. Esofagotomia.
69. Paracentesis del pericardio.
70. Paracentesis del abdomen.
71. Cateterismo de la uretra.
72. Amputación del pene.
73. Castración.
74. Punción vesical.
Madrid 27 de Febrero de 1886.=Beránger.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistos la instancia y proyectos presentados por D. Alfredo 
Parriol, relativos á una red de tranvías eléctricos interurba
nos en Barcelona, compuesta de las líneas siguientes:

!.* De la Riera Mayona á la calle de San Juan de San 
Martín de Provensals.

2.a Del distrito de HosWr&nchs, en la calle del Concejc 
de Ciento, á San Martín de Provensals, junto al ferrocarril 
del Norte.

3.a De Sans, en la carretera de Madrid á Francia, á le 
Sagrara.

4.a De la calle de Méndez Núñsz, junto á la plaza de San 
Pedro, á la Rabassa de Gracia, con ramal de la calle de Cor
tes á la de Valeneia.

5.a De la calle de Bilbao al cruce con la de Montaner.
6.a De la ronda de San Antonio á la plaza de Bonanona.
7.a Del Mercado de San Antonio á Sarriá.
8.a De la plaza de San Sebastián á la calle de las Corte*.
9.a De la calle d® las Cortes, en el empalme con la del 

Marqués del Duero, á Cornellá.
Y 10. La que partiendo del empalme con la núm. 4, ter

mina al final de la calle de San Martín,
Cuya concesión solicita; esta Dirección general ha tenido 

á bien*resolver que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín odcial de la provincia de Barcelona la petición for
mulada para que puedan presentar otras mejorándola, acom
pañadas de sus correspondientes proyecto», en el término de 
un mes, á contar de la fecha en que los anuncios se publi
quen, cumpliendo así con lo que se previene en el art. 81 del 
reglamento da 24 de Mayo de 1878 pare la ejecución de la vi
gente ley de Ferrocarriles.

Madrid 19 de Febrero de 1896.—El Director general, E. 
Ordóñez.

La apertura de proposiciones para la subasta del trozo 4.° 
de la carretera de Arrecife á Haría, provincia de Canaria*, 
señalada para el día 15 del corriente y suspendida por falta 
de un pliego de dicha provincia, se verificará el jueves 20 de 
este mes, en el mismo sitio y hora prefijado m  el anuncio de 
subasta.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sado*.

Madrid 18 de Febrero de 1896. =  El Director general,
E. Ordóñez.

Dirección genera l de A g ricu ltu ra  Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de los espedientes de patentes de invención y certifica
dos de adición que han acreditado la práctica y de los cuales se
ha tomado razón en este Negociado, durante los meses de Abril,
Mayo y Junio de 1895 (1).

14,577. Mr. Thomas Crawey, Bey (Estado* Unido*), paten
te de invención por veinte año* por un aparato electrolítico 
mejorado.

Expedida en 4 de Julio de 1893.
Acreditada la práctica en 27 de Junio de 1895.

14.618. Sr. Prangey (Luis, Edina Aquilas), patente de in 
vención por cinco años por un procedimiento continuo con su 
correspondiente aparato psra el refinador ó depuración com
pleta del azúcar ó para su blanqueo ó turbinado.

Expedida en 5 de Julio de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio da 1895.

14.718. Mr. Neil M. Eachron Stevenaon Douglas, domi
ciliado «n Inglaterra, patente de invención por veinte años 
por mtjoras en le* aparatos para contener las vías de agua 
®n los buques y embarcacióne».

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

14 760. D. Emilio Martignole, patente de invención par 
veinte años por un nuevo resultado industrial gelatina de 
carne» y aves.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.

(1)- Véase la Gaceta de ayer.

Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.
14 818. D. Leto Gabilondo, domiciliado en Valladolid, pa

tente de invención por veinte año* por una máquina para 
moldear almohadillas de freno para ferrocarriles.

Expedida en 18 de Septiembre de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

14.954. D. Enrique González Fuente*, de Madrid, patente 
de invención por cinco años por parte de madera química ob
tenida por el procedimiento sulfuroso de Mitecherbich.

Expedida en 2 de Enero de 1894,
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

15.113. Mr. Henry Aggery, domiciliado m  Francia, pa
tente por veinte años por una mesa clasificadora sistema 
Henry Aggery.

Expedida en 20 de Enero de 1894.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

15.202. D. Francisco Martí y Bech, patente por cinco años 
por el procedimiento industrial fabricación de tejidos de gasa 
con dibujos ejecutado* por trama* perdida*, propios paracor- 
tina*, visillo* y otra* aplicaciones análogas.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895,

15.253. Mr. Neil M.* Eachron Stevenson Donglas, domici
liado en Londres, certificado de adición á la patento núme
ro 14.718, expedida en 4 de Septiembre de 1893, por veinte 
años, por mejoras en lo* aparatos para contener la» vías de 
agua en los buque» y embarcaciones, cuyo certificado recayó 
por modificaciones introducidas en el objeto de la patente.

Expedido en 4 de Mayo de 1894.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

15.281. D. Joaquín Soler y Alcaraz, patente d© invención 
por veinte años por una lejía pura y solidificada titulada 
Soler.

Expedida en 1.° de Marzo de 1894.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

15 319. D. Ramón Bru, domiciliado en Sabadell, patente 
por veinte año* por una tina automática al hidrosulfito de 
sosa para teñir piezas de lana, seda ó algodón.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

15.498. D. Jaime Rolet, patente de invención por veinte 
años por una máquina continua para la impresión de tejido* 
por medio de tinta* grasas.

Expedida en 24 de Marzo de 1894.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

15.537. D. Vero Vidal, patente de invención por cinco 
años por un procedimiento de fabricación de jabones á pre
sión en calderas autoclave.

Expedida en 29 de Marzo de 1894.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

15.588. D Fernando Abrina Parellada, patente de inven
ción por veinte años por un nuevo procedimiento para obte
ner uniones herméticas y resistentes con la» platinas de tubos 
ó de cualquier recipiente.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

15.717. D. Joaquín Avajol, patente por cinco años por ca
nales con tope» y ranura* para juntas, estacas y flexibles.

Expedida en 31 de Mayo de 1894,
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

16.061. Sre*. D. Rsmón y D. Manuel Pérez Sánchez, pa
tente por vainte años por un procedimiento para la fabrica
ción del dulce de pasta de manzana.

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

16.232. D. Ignacio María Tintoré y Mercader, patente de 
invención por veinte años por un sistema de construcción de 
cajas de planchas metálicas, constituyendo un procedi
miento.

Expedida en 23 de Octubre de 1894.
Acreditada la práctica m  17 de Junio de 1895.
Madrid 12 de Febrero de 1896,=Joaquín Aguirre.

Relación de los expedientes de patentes de invención y certifica
dos de adición caducados por los conceptos que se expresan, de
los cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los
meses de Abril, Mayo y Junio de 1895.
2 317. D. Jorge Vegtinghause Lunior, del canal Road 

Keimgs Cror* (Inglaterra), patente de invención por veinte 
años por mejoras en el aparato de freno neumático para tre
nes de ferrocarriles.

Expedida en 28 de Agosto de 1882.
Caducada por falta de pago de la décimatercia anualidad 

en 17 de Junio de 1895.
8.979. Loa Sres. Frederik Baiker Hill y James Sinclair, de 

Londres, patente de invención por diez año* por mejora* en 
el procedimiento para fabricar hielo, enfriar y refrigerar.

Expedida en 20 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 17 

de Junio de 1895.
9.114. D. Alberto Puigjaner, domiciliado en Sabadell 

(Barcelona), patente de invención por veinte año* por una 
parrilla para la combustión de carbones menudos ó en polvo.

Expedida en 20 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 17 

de Junio de 1895.
10.172. Sres. Williams Barón, Arthur Barón y John Tho- 

ma* Bibby, domiciliado en Burnley (Inglaterra), patente de 
invención por veinte años por mejoras en la* máquinas des
tinadas á la fabricación de las bolsas triangulares de papel.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 17 

de Junio de 1895.
10.500. Sres. Formigueras y Compañía, domiciliado» en 

Barcelona, patente de invención por cinco años por un proce
dimiento para la fabricación de la glucosa blanca, líquida ó 
sólida.

Expedida en 26 de Marzo de 1890.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 17 de 

Junio de 1895.
10.917. D. Fermín Navarro, domiciliado en Alcañiz (Te

ruel), patente de invención por veinte sños por un nuevo pro
ducto industrial consistente en una capacha ó esportín espe
cial para la exportación de aceites y vino*.

Expedida en 28 de Julio de 1890.
Caducada por falta de paga de la octava anualidad en 17 

de Junio de 1895.
11.091. Mr. Arthur James Wells, de Syracuse, Estado de 

New York (Estados Unido* de América), patente de inven? 
ción por veinte años por mejoras en el procedimiento de fa
bricación de índice* para loa diarios y otros libros, etc.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 17 

de Junio de 1895.
{Se continuará•)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 17 de Fetrero de 1896.

Relación individual de la.s inhumaciones.

NOMBRES
Aloe.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

X) Braulio H e r r á i z •••••••• • y 10 y Párvulo.. . . . . . . . . ■Rftrrn crn ata
Juan Aparicio............. .......................................... 2 y Idem............... . Bronquitis. • ........................ .

AJwl A Uj^UOsOt
Solana, 3.
Asilo de San Bernardino. 
Libertad, 10.

José Bell Y e r ......................................................... 67 y y Viudo................. Enfisema pulmonar..• • • • • • • ....... .
Francisco Corros.......... .. ........................ . ............. 6 y y Párvulo............ Endocarditis • • • • • • • • • • • • • • •
Luis Pastor...................................................... 2 > y Idem............ • •••• Meningitis. .......................... • • • • • • • ............. Hospital del Niño Jesús. 

San Gregorio, 37.
Minas, 22.

Jesús Huerta.............................. ................................• 31 y y Soltero. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar............... .......... .
Jacobo Arias.............................................................. . y 3 y Párvulo......... . Bronquitis.....................
Santiago González.......................................................... 4 y y Idem.......... .......... Raquitismo............ .................................... Bravo Murillo, 44.
Julio Ibáñez................................................. .............. 2 y y Idem. . . . * . . .  . Meningitis........................................ Segovia, 29. 

Esparteros, 10. 
Santa Lucía, 1.

JoséM. del Va lle................................................ . 80 y y Soltero............ Grippe............... ...................................
Valentín Fernández............ ........................... . 65 y y Casado Bronquitis crónica........ ..........................
Pedro Menéndez............................................................... 65 » y Idem.................. Sin diagnóstico....................................... Prado, 14. 

Manzanares, 10. 
Hortaleza, 62.

Domingo Sánchez...................................................
Joaquín Fernández.................. ............................

y
52

11
y

Párvulo..............
Viudo..

Eclampsia.................................................

Angel Ramos.................. ................................................
Fernando García............................................................

>
y

3
8

y

y
y

Párvulo................
Idem .......... .......... Bronquitis capilar............................. ••

Encomienda, 21. 
Santa Lucía, 11.

José García............................................................ 58 y Casado............ Pulmonía grippal..................................... Santa Isabel, 49.
Constantino Vázquez............................................. 2 > y Párvulo............... Bronquitis capilar................................... Velarde, 6.
Francisco Jiménez.................................................. 96 » y Viudo ••••••••..• Aogina del pecho..........................•••••. Palma, 2,
Isabelo Torres.................................. ..................... 2 y y Párvulo. Tdus.......... ................... ...................... . Zorrilla, 10.
Pedro Chambón..................................................... 30 > y Soltero................ Insuficiencia aórtica. Claudio Coello, 94.
Rufino García........................................................ 44 » y

12
y

Casado. .............. Ulcera gástrica....................................... Ay ala, 1Q.
P. de los Melancólicos, 6. 
Jardines, 31.

Eduardo Fuentes......................................... .........
Julio Vázquez.........................................................

>
54

y
y

Párvulo..............
Soltero............... Pulmonía....................................... ••••.

Vicenta Puigsamper.............................. ............... 59 y y V iudo,........... Pulmonía doble.•••••••••••••................ Madera, 26.
P. de Santa M.a de la Cabeza, 10. 
Tesoro, 7.

Antonio Sui q uit.................................................... 69 y Casado * • ............ Bronco pneumonía. .
Miguel Pérez........................ ................................ 32 y y Soltero................ Endocarditis crónica.•••»••••••••••••.•.
Andrés Blanco....................... ............................... 6L y y Casado ......... . Afección cardíaca.................................... Amaniel, 30 y 32. 

Ferrocarril, 14.Miguel Chamorro.................................................... 4 y y Párvulo........ . Sarampión............*•••••••••..................
Felipe Ruiz ........................................................... y 10

»
y Idem........... . Coqueluche. .............. ............ ....................... Idem, 8.

Juan Jiménez................................................................... 1 y Idem........... .......... Bronquitis capila1*.• • • • • • • • . ................. Zorrilla, 23. 
Acuerdo, 6.

TncliiKt

Feto masculino........................................................* .......... > y y > y

Doña Martina Merino• • • » • • • * .  ...................... .. • y
1

10
y

Párvulo............. ...
Antonia Cruz.............................. .......................... > Idem , .................... Atrepsia........................................... ...............

XilulUCCIa
Idsm.

María Diez................................. ................................
María Candelas A. S. Villa.....................................

y
y

2 y
15

y

Idem ........ .
Idem.................... . Idem......... .......... ........ .. .............

Idem.
Idem.

Trinidad de Vargas ............ .................................... 55 > Viuda.• • . . . • . . . . Colapso cardíaco........ .................................. Alcalá, 23.
María Cambronero................................................. . 77 > y Idem ............ . • • •. Grippe... ................................• • • • . ............... Olivar, 6.
Rafaela Gordo......... .................................................. 63 y Idem ................ . Bronquitis....... ................. ................. .. Embajadores, 62.

Echegaray, 19.
Limón, 9 y 11.
P. de Santa M.a de la Cabeza, 16.

María A. Gil............ ............................... .. 70 y Casada.................. Sin diagnóstico................ • • • • • ......... • • • . .
Victorina Martinos.................................................... 71 y y Viuda*. .......... B roncopneumonía ........................................
Francisca García....................................... ............... y . > 5 Párvulo................. & trepsia............................. ..................... ..
Emilia G utiérrez......................... ........................ > 11 y Idem ...................... Meningitis....................................................... Salitre, 11.
M. Teresa García. * .......... .............. ........................
Ciara <?arbajal........................................ ...................

>
76

7
y

y
y

Id em ...............
Viuda .................. . Idam................. ............................... .

Don Juan de Austria, 13. 
Castelló, 8.

Higinia Celada................................................... 65 y Idem................... Pulmonía grippal............... .................. Cedaceros, 1.
Manuela de la Cruz...........................................
Juliana Lumbre.................................................

75
y

y
9

y
y

Idem ......................
Párvulo............. ... Sarampión.................. ......................... « . . .

Aguila, 41.
T. Fúcar, 15 y 17. 
Fuenc&rral, 98.Eloisa Delgado.. .  w. .................. ............... .............. y 2 y Idem ...................... B roncopneumonía............ .............................

Eustasia Redraja.................................................. > y y y Colapso cardíaco............ ...................... . M.a Chica, 10.
J oaef a Paguas. . . » ...................................... # . . . . . , 3 y y Párvulo.................. Hipertrofia cardíaca...................................... T. Parada, 8.
Jog fa C. Muñoz.......... ............................................ > > 16

>
Idem............ Bronquitis capilar. .......... .. Cristo, 2.

Duque de Alba, 6 y 8. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Oiementina Mejía ..................................................... 1 y Id em ... , . .......... . Bronquitis........ .............. ................
Rita Antigüedad........................................... .. 68 y > Casada •<, »•••••. Insuficiencia mitral....................... .
Catalina Miguel. • • ................................................... 30 y > Soltera................ . Cáncer uterino.. ................ .
Leoncia Gruz............................................................. > 5 y Párvulo............... Bronquitis eapilar....... .......................... Postigo de San Martín, 2. 

San Cayetano, 2.
M. de Vargas, 15.
Goya, 33.

Eva Rayo............ .............................................
Enriqueta Toribio.............................................

2
2

>
>

y
y

Idem.................
Idem •••••....... . Bronquitis capilar.............. . ...............

Feto femenino........ ..................................................... > y y y y
;

Resumen por causas de las defunciones.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E sta c ió n  c e n tr a l d e  T e lé g r a fo s

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
ios de donde proceden y « «  nombres y  domicilios•

CENTRAL

Córdoba —Caries Padilla, Barquillo, 39.
Philippevill».—Pellet lngenieur, calle Lión.
Ajera','—Andrea Ruiz, Alcalá, 18.
Palamóa.—Narciso Darnaude, hotel Santa Oruz.

NORTE

Yslaiolid.—Dolores Ortiz, Malasaña, 12, segundo.

ESTS

Barcelona.—Joaquín Serna, Villalar, 6, tercero.
Madrid 19 de Febrero de 1896.—El Jefe del Cierre, Cons

tantino M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alora.

D. Vicente Morales García, Alcalde constitucional de esta 
filia.

Por virtud del presente s* cita, llama y emplaza á José 
Navarro Cuenca, de José j  Francisca, nacido en esta pobte 
©ión el 8 de Julio de 1817, á fin da que se presente en este 
Municipio en el término de quine® días, á exponer las exeen 
clones del servicio activo que le asistan, conforme al art 77 
de la ley de 11 de Julio de 1885; pues de lo contrario incurri
rá en la responsabilidad marcaba por el 87 de la misma.

Dado en Alora á 15 d© Febrero de 1896.=P. O., Lepe 
García. 417—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

MADRID
D. Lorenzo Rublo é Isern, Capitán de la Guardia civil, 

Juez instructor de la causa que se instruye por insulto de 
palabra á fuerza armada la tarde del 7 del actual.

H go saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
úe detención contra D. Alejandro Lerroux, D. Pascual Millán 
y D. Mariano Vela, de profesión periodistas, y cuyo paradero, 
señas y demás circunstancias se ignoran, y para que pueda 
tonar efecto, he dispuesto la publicación de la presente re
quisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á los referidos In
dividuos, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de ésta, se presenten en la cárcel celu
lar de esta Corte; bajo apercibimiento de que de no compare - 
cer serán declarados rebeldes.

T  encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de los individuos expre
sados, procedan á detenerlos y ordenen sean conducidos, con 
la correspondiente cuetodia, al establecimiento designado, y 
á mí disposición.

Madrid 13 de lebrero de 189S.=Lorenzo Rubio é Isern.=  
Por m  mandato, ©I Secretario, Isidoro Martines Ruiz.

454—M
Jtasgadm  §m primara Instancia.

LGROA
D. Anísalo Campesino y Berrocal, Juez de Instrucción de 

« te  partido.
Por la presen te requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Biego Sánchez Mínguez, alias Tartaja, de cuaren
ta y dos cnos, casado, ¡ornalero, de esta naturaleza y vecin
dad, habitante en la R&mblilla de San Lázaro, y cuyes demás 
circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para 
qm  dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en que la misma aparezca publicada 
m  la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
•© presente en mU Juzgado, sito en la calle del Corregidor, 
frente á la Catedral d© San Patricio, á rendir sus descargos 
en la cansa qm  mí% sigue por estafa de 14 pesetas á Mateo 
Martínez Bravo, de la misma vecindad, habitante en el parti- ¡ 
do rural do Marchen»; apercibiéndole que de no personarse 
dentro del plazo que se le marca será declarado rebelde y 1§ , 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. I

luego i  las Autoridades civiles, militare» y i  todo» loi J

agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
d® repetido sujeto, y conseguida que sea le pongan á disposi- 

í cíón de esta Juzgado, conduciéndole con las seguridades con» 
1 venientes.

Dada en Lorea á 12 de Febrero d© 1896.=Antonio Cam- 
S pesino.=El actuario, Miguel M&nsi. J—909

MADRID—AUDIENCIA
i D. Baldomcro Gallón y López, Jaez de primera instancia 
> y de instrucción del distrito de la  Audiencia de ©Bta Corte.

Por la presente cito, Mamo y emplazo á Melitón Boldú 
Gol®, natural de Puale (Lérida), de treinta y tres años, casa- 

■ do, comerciante, que habitó en la cali© del Príncipe, 19 y 21,
¡ para que en el término de diez días, contados desd® ©1 si

guiente al m  que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
d e  Ma d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ©b • 
jeto d© prestar indagatoria en causa que se le sigue por de
fraudación á la Hacienda; apercibido quede no verificarlo 
será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que hubiere 

; lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

; des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
? la busca dsl expresado sujeto, cuyas señas personales y &c- 
! tual paradero se ignoran, y en el caso d<$ »er habido lo pongan 

á mi disposición ©n est® Juzgado.
; Madrid 14 d© Febrero de 1896.=Baldom®ro Gallón.=El 
| Escribano, Pedro López. J—911
£
j MADRID—CENTRO
í
i Eu virtud de lo mandado por el Sr. D. Juan Francisco 

Ruiz y Andrés, Juez da primera instancia-del distrito del 
Centro de ©ata Corte, en providencia de este día, dictada por 
ante mí en los autos que se siguen á instancia del Banco Hi
potecario de España contra Doña Emilia Alonso de las He- 
ras, sobre psgo de pesetas, hoy secuestro, se «can á la ven 
ta en pública subasta, las fincas siguientes:

Primera. Uí,m tierra al sitio d© los Altos, antes P^ñarm 
bte, término de Mejorada del Campo, con 16.000 cepas y 540 
olivos, careada m  parte de almendros: que linda al Sáltente 
viña de herederos d<§ Lorenzo Fernández; Norte camino de 
Torres; Poniente D. Fermín González, y Mediodía vereda de 
P ñarrubi», de cabida da 107 hectáreas, 21 áreas, 88 centiáreas 
y 56 decímetros cuadrados, dentro de la que existe una casa 
qtse sirve de cuadra; bajo el tipo de 28.000 pesetas.

Segunda. Otra tierra al sitio llamado las Viudas ó las Po« 
zí.s, con 6 540 cepas y 450 olivos, en el mismo término: que 

: liada Norte Francisco Gonyáltz; Salíante Cándida Cortina;
» Mediodía Marqués de Gu&dalcazar, y Poniente Pedro Martí- 
i nez; su cabida 13 hectáreas, 52 área», 30 eentiáreas y 79 deci
dí metros cuadrados; bajo ®1 tipo de 9.000 pesetas, 
j Tercera. Una casa en la calle Mayor del pueblo d© Mejo- 
1 rada d*l Campo, núm. 16, con un solar delante, qu© forma 
[ parte dsl perímetro, y era de emparvar: que linda Norte ca

mino que baja alcas ó eras; Mediodía el que va á la Vega y 
casa de Santiago Hilario; Oeste terrenos baldíos, y Est© la 
cali* Mayor, con un perímetro d® 4.922 metros, 31 decímetros 
y 28 céatímetros cuadrados; bajo ©i tipo d® 8.000 pesetas.

Cuarta. Una tierra regadío y secano al sitio fuera de las 
Caseras, m  dicho término, cabida de 68 fanega®, 21 estadales, 
ó sean 23 hectáreas, 30 áreag, 90 eentíireas: que linda Norte 
D. Federico García; Poniente camino bajo de Mejorada á Ve- 
Hlla; Orienta D. Federico Garría, y Mediodía la Casera, que 
forma el límite de Velilla á Mt-j orada; bajo el tipo de 17.000 
pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar simultáneamente ante el re
ferido Juzgado del Centro y @1 de Alcalá de Henares, situado 
aquél, calle del General Castaños, Palacio de los Juzgados, 
piso principal, rí día 6 de Marzo próximo, á 3a una de la tar
de, bajo 1 m  condiciones siguientes: que no se admitirán pos
turas que no cubran tes dos tareeras partes de los tipos asig
nados á cada una de las fincas; que para tomar parte ©n la 
subasta será preciso consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó Caja de Depósitos si 10 por 100 del tipo del rema
te de la finca per la cual hayan de hacerse posturas, y si éstas 
fuesen iguales se abrirá licitación entre los rematante»; que 
la consignación del precio del ramate se verificará á los ocho 
días siguientes á la aprobación del mismo, quedando á res • 
ponder de la obligación del mejor postor el 10 por 100 que se 
consigne para tomar parte; que los títulos de propiedad se 
han suplido con certificación del Registro y estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, debiendo conformarse 
con ellos los licítadoree, sin derecho á exigir otro». ¡

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 1896.=V.° B.°=Ruiz.= ? 
Anta mí, Venancio de Orche. X—1455

MADRID—CONGRESO . ¡
i!

D. Nazarlo Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan- • 
cía del distrito del Congreso de esta Corte. ¡

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del \ 
que autoriza penden autos de secuestro y posesión interina 
de bienes, á instancia del Procurador D. Luí» Lumbrera», en 
nombre del Banco Hipotecario de España, contra Doña María 
Teresa Y&ñez y Moreno, vecina de Rota, sobre' pago de can- ! 
tí dad, en cuyos autos he acordado* la subasta de la finca si- i 
guíente: J

Una casa en la villa de Rota, situada en la plaza de la Re*»

pública, antes y hoy de la Constitución, marcada ü nú
mero 3, oue mide 4.076 pies d® superficie, equiv^  tí á 316 
metros 450 milímetro», y linda: por su derecha con la 
calle del Toril; por su izquierda al Norte con cas*? do \  testa
mentaría de José Iznardí; por el fondo al Est® soa ??;sa de 
D. Manuel Be jarano, y yjor Oeste con su fâ -n. 9 i prin
cipal.

Esta finca quedó hiootecada á favor del Bam-c '?-oteea- 
rio á responder de 4 500 panetas de préstamo quf %'Doña 
Victoria Sánchez Cordones, y de 1.500 .pesetas mL* ^  % cos
tas, siendo inscrita la hipoteca en el tomo 72, foho 9̂ aclto* 
finca núm. 2.508, inscripción 3.a

Esta finca s© saca á pública subasta por. la cw.ridad de 
9.000 pesetas.

CONDICIONES

1.a El tipo de la subasta de la casa será el d.e 9.000 pe- 
safas.

2.a No se admitirán posturas que. no cubran Im terce
ras ©arfas de este tipo

3.a Para tomar parte m  la subasta deberán ko lidiadoras- 
consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a JLos títulos de propiedad están de.manifiesto en la Es
cribanía, y los lidiadores deberán conformarse: #¿los, y
no tendrán d©redio á exigir ningunos otros.

5.a La subasta se celebrará doble y simultásmmsBte ante' 
este Juzgado y el del Puerto de Santa María el úm 14 de Mar
zo próximo,:£ la una de su tarde, y sí resultases :b>:û ks las 
posturas, g@ celebrará nueva licitación entre k f  dc  ̂ rema
tantes que hagan mejor postura.

6.a El comprador psgará al Banco .Hipotecarlo :m i^pana,. 
dentro de ocho días, cuanto.se le deba por razó  ̂ , ésta- 
mo, y al sobrante que resulte del precio quedará . aposi
ción de este Juzgado para su distribución, con tin' á de
recho.

# Madrid 17 de Febrero d® 1896.=Nazario Vázquez.= :E1 Es
cribano, Andrés Ortiz. X-.1456

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos, Jutz da primara ínstase - atrac

ción del distrito del Hospicio de esfa Corte.
Hago saber que en el sumario que instruyo \ »r-* delito 

de hurto, he acordado por providencia de esta  ̂ * publi
cación de la presente requisitoria, por la cual cit» - ¡plazo 
á José Moya y Toca, para que en el término de d ^  j, cons
tado* de*de i el siguiente al de su inserción en K  v cta de
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, e*tab“ ' - & m  el 
Patecio de los Juzgados, calle del General Gm ^  con el 
objeto de ser citado para su asistencia á juicio * 1 4endo 
apercibido que de no verificarlo será declarado UiIJs y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo encargo á todas las Autoridad^ y erdeno 
á los agentes de la policía judicial procedan á U * < % del
expresado sujeto, cuyas señas personales no con"^ , y en el 
caso ser habido lo conduzcan á este Juzgado *■ íectoe 
procedentes;

Madrid 28 de Enero de 1896.=Manuel Campos / 5scri» 
baño, P. H., Reearedo Culebras. > —912

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancte r de ins

trucción del distrito de la Latina de esta Cort?, 7 c e c ia l  
para la incoación del sumario del que dimana w quisí- 
toría.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Ak>.nJro Le
rroux Garda, redactor del periódico El País, qm* ae publica 
en esta Corte, y á D. Mariano Vela, individuo de t *• ••¿cisión 
permanente de la Asamblea del partido progresiva p *?a que 
en el término de diez días, contados desde el sig f n% * al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta ^ d rid , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el de los
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria ®n el sumario que contra *\) rs y  otros 
me hallo instruyendo por delito contra la forma * írobierno 
y por resistencia; apercibidos que d« no verifica ? ©ŷ n de
clarados rebeldes y 1©» parará el perjuicio á ® hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
desconocen hasta ahora, así como el resto de su filiación y 
paradero, y en el caso de ser habidos los pongan í  mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 13 de Febrero de 1896.=J. Carlos y Alb,,.^ El Es
cribano, Juan Joaquín Jiménez. J* -910

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez d© instrucción del • 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Antonio Hernández 

Mesa, natural de Aicoka del Río, vecino de Villanueva de las 
Minas, hijo de Francisco y de Ana, viudo, minero y d® trein
ta y cinco años de edad, para que en el término "de veinte.: 
días, que empezará á contarse desde el de la inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presente en... la cárcel <m esta capital 
en clase de preso y á disposición de este Juzgado, por tener
lo así mandado en la causa que se le sigue por hurto de dina-
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mita;  ̂ eibido de que de no presentarse en dicho término
le pe 1 perjuicio que haya lugar. :

A 2¡, y en nombre de S. M. la KeinaEegente (Q. D. G.),
axho . requiero á todas l i s  Autoridades de la Nación y
agen: policía judicial á que por &u parte practiquen di-
lígcn jara la busca y captura de dicho procesado.

■ a 12 de Febrero de 1896.=F rancisco Fernández
Ama] -  El actuario, Manuil Martínez Rey na. J—919

YALLADOLID—AUDIENCIA ¡

D iuel García y López, Juez de primera instancia del i
d istr i  Ja Audiencia de esta ciudad. i

P' presente segundo adicto cito, llamo y emplazo á los !
que > nn con derecho á les bienes ejados á su defunción
por I Lcrenza de Dios Pueriles, natural de San Cfebrián
de M . , s n  esta provincia, hij* de Francisco y d© Tomasa,
vecii a fi é de esta población, en k  que falleció bajo el
testar o que otorgó en ella en 10 da Eaero de 1876, en el
que i . uyó por sus herederos & sus parientes más próxx- ,
mos ' sanos por iguales partes, para que comparezcan á \
dedu. *n este Juzgado en el término de dos m eses, conta
dos c - la publicación de este llamamiento en la G a c e t a
d e  M id; en la inteligencia de qu® si no lo hacen les parará I
el pe ' o qu® haya lugar, debiendo advertirse que eate es el j
segu ' dicto, y que han comparece do durante el llamamiento
de lo, «deros del esposo de la causante.. D. Angel Pérez de
C&st %mbién difunto; D. S&ntcs Bernabé Puelles Gañán y
D. A, a Gaspar de Dios Galindo, vecinos de San Cebrián
de M * y Ureña, respectivamente, fundando su derecho en
®1 se O. Santos primo segundo de la finada, y el D. A gus
tín *( > o segundo de la misma Doña Lorenza; pues así lo
teng Tdado en la demanda que sobre que se le declare con :
deret / adjudiquen los bienes dejados por la Doña Loren- 
za, h-s . «rpuesto D. Santos Bernabé Puelles y otros veci
nos c u  ciudad.

D Yalladolid á 18 de Noviembre de 1895.=Manuel
Garcí López.=Ante mí, Pedro A. Yelasco.

X—1454

NOTICIAS OFICIALES
L a Ondense.

S o c ie d a d  a n ó n i m a  p a r a  e l  a l u m b r a m i e n t o
Y APROVECHAMIENTO DE a GUa S

Inven . *o balance que díchi Sociedad ha formado ¿#31 de Di- 
cié* ** último, con arreglo & lo prevenido en su reglamento, y 
que ótica en cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.° de 
la i-' de 19 de Octubre de 1869, después de haber sido aproba
do % ' l ó junta general de accionistas en 29 de Enero último.

Pesetas.
ACTIYO  —

Dinero:
E x is t id a  en caja.............. .................................. .. 1 604*46
Idem í papel..  ..................................... ..................  4.440

Mv.n-Aderías:
Ma’der? su valor  .........  500
Máqt v -.¿s de ventilación y extracción..  .............  570

Uwz:
Ajua ík. la oficina  ....................   3
Idem mestice• • • • « • • . . . . e . . . . . . . . o . . . . • • • • «  36
Libro i  iio asientos. ..........      18

Fincas:
Galería, su valor............... ................................ .. 167.863c40

Suma.............................. 175 034*86

PASIVO
Aeradores:

D. Ju*> Pascual.................. ............................ ............ L 131
Yiecmt® Porcat.......................................   761*86
Vicente Ferrer  ............................................ 500

Sum a, ................... . 2 392*86

Capital   175.03486
Liquido  ................... . 172.642

Onda 6 de Febrero de 1893 .= ®  Presidente, José Martí. =  
El Secretario, Vicente Vives.

Inventario balance formado por esta Sociedad en 31 de Diciem
bre último con arreglo á lo prevenido en su reglamento y leyes 
vigentes.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Dinero:
Existencia en caja.......................................................  663 32
Idem en papel*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.876 25

Mercaderías:
Maderas, su valor.............................    400
Máquinas de ventilación y extracción................   500

Mina:
Ajuar d® la oficina .................... '...................  2
Idem doméstico  ..............    30
Libros de asientos ;     ..............   18

Fincas:
Galena, su va lor . ..........................     175.763*40

Suma................... ... .................. 182.252*97

PASIVO *
Acreedores:

D. Juan Pascual....................................     1.131
Vicente Porcar........................................................  500

Suma  .................................... 1.631
D. Vicente Ferrer........................................................  1.750

Sum a. ..............    3.381

C ap ita l. ...............*................  182.252 97
Liquido ............  178.871 97

Onda 4 de-Enero de 1894. =  11 Presidente interino, Félix
Mompiut =K1 Secretario, Vicente Vives. X—1450

Sociedad de e lectricidad  de Cham berí.
Balance de comprobación del mes de Enero de 1896.

ACTIVO
A cciones ..........      500.000
Fábrica.....................................................................  699 099 51
Caja. . . . . . . . . a . » . . . 6. 640 46
Título» en depósito necesario. .......................  1 12 500
Deudores por cuenta corriente  ...........  54.089‘77

1.372.329*74

PASIVO ™” 5 ™
Capital............................................    1.000 000
Títulos en depósito necesario.  ............... 112.500
Acreedores por cuenta corriente ...........   220.306*77
Efectos á pagar  34  273*10
Beneficios de explotación...................................... 3.748 69
Fondo de reserva  ...................................... 1.5ol*18

1 372.329*74

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 Contador, Mamerto Apa
ricio. : ^ . 0 B.°=E1 Preidente del Consejo, J. Batlle.

X—1451
A lam bres del Cadagna.

SOCIEDAD ANÓNIMA]

El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso de 
las facultades que le confiere ®1 art. 11 de los estatuto», aeor- 

i dó, en sesión celebrada el día 13 del corriente, pedir á los se- 
! ñores accionistas el tercer dividendo pasivo de 20  por 100  de 
1 las acciones preferentes, el cual deberán hacerlo efectivo para 
I el día 20  del próximo Marzo en las oficinas de la Sociedad,
I lib era , núm. 11 .
i Bilbao 15 de Febrero de 1896. =P or la Sociedad anónima 
I Alambres del C&dagua, el Presidente, Tomás de Zubiría.
¡ X—1452j ----------
í En virtud de acuerdo tomado en junta general extraordi- 
i n&ria da señores accionistas, celebrada ai efecto en 10 de Ju- 
1 nio de 1895, quedan modificados les artículos 6 .°, 11 y 37 de 
I los estatutos por que se rige esta Sociedad, por los siguientes: 
i Art. 6 .° El capital social será de 787 500 pesetas, dividi

das en 1.575 acciones, de 500 pesetas «?ad& una, de las cuales 
! 1.050 son ordmari&s, y 525 acciones son preferentes, 
j Da las 1.050 acciones ordinarias, 1.000, ó sean del núme- 
1 ro 1 al 1 .000  inclusive, están totalmente desembolsadas, y  
! las 50 restantes son completamente liberadas, según se hace 
j constar en su texto, llevan los números 1 .001  al 1.050 inclu- 
j sive, y fueron entregadas al firmar la escritura á que se re- 
j fiera el art. 2.® á D. Enrique Disdier y Crocks, con 10.000 pe- 
j setas en metálico, por sus estudios y trabajos preliminares,
1 aporte y cesión del negocio.
j Las 525 accionas preferentes, que llevarán los números 1
■ al 525 inclusive, desembolsarán todo el capital qu® repre- 
í sentan, y tendrán derecho, después de las deducciones expre- 
\ sedas en el art. 37 de estos estatutos, para amortización de 
: fábrica, creación de fondo de reserva y 5 por 100 como retri- 
\ bución al Consejo de administración, á que de los beneficios 
5 de la Sociedad se le s  pague, con preferencia, un interés de 5

por 100  anual sobre el capital desembolsado.
\ Este interés será aeumulable, y si por cualquier circuns- 
\ tanda, en uno ó varios años, no fuere repartido á los señores 
j¡ accionistas, se acumularán todos los atrasos, que se pagarán 
i cuando los beneficios de la Sociedad lo permitan; de manera 
\ que los poseedores de las acciones ordinarias no cobrarán 
í ningún inttréB hasta después de pagados todos los atrasos á 

las 525 acciones preferentes.
U sa vez pagado el interés anual de 5 por 100 á las 525 

acciones preferentes, las acciones ordinarias tendrán derecho 
f á que se les reparta el resto de los beneficios como interés, 
i en cuanto no exceda de 5 por 100 del capital de cada acción,
\ ó sea de 25 pesetas por acción, y si aun quedare excediente de 
í beneficio», éste se repartirá por igual entre tod«s las acciones 

ordinarias y preferentes, con arreglo al art. 37 de estos esta- 
; tutos.

Las acciones prefarentes, en @1 e&so de disolución de la 
Sociedad, tendrán exactamente lo» mismos derechos que las 
acciones ordinarias, una vez satisfechos los interósea de pre
ferencia pendientes de pago.

I Art. 11. De la» 1.575 accione», 1.000 son ordinarias, que
! suscribieron los socios al constituir la Sociedad, y han des- 
{ embolsado su total importe: 50 completamente liberadas, y
■ la» 525 restantes, preferentes d® nueva creación, quedan en 
! cartera, á disposición del Cons*jo de administración, quien 
i las colocará cuando tenga por conveniente, prefiriendo á los 
| actuales poseedores de las accione» ordinaria», respecto á las 
i preferentes, en tanto existan en cartera.
| Estas serán al portador, satisfecho que sea el 50 por 100
i de cada una de su valor nominal, y serán expedidas en la 
i forma y con los requisitos prevenidos en el art. 7.° de estos 

estatutos.
! El Consejo podrá fijar el importe de cada dividendo y la

época en qu» debe satisfacerse hasta compkt^r la totalidad 
de dichas acciones, única obligación que los tenedores de és- 

[ tas contraen, avisándose con treinta días de anticipación en 
cada caso, no pudlendo exceder cada llamamiento del 2 0  por 

j 100 del valor nominal de los mismo», y mediando, cuando 
I menos, un intervalo de dos m sses, entre des sucesivos.
[ Art. 37. De los productos del ejercicio se deducirán todos
1 los gastos, comprendiéndose en ellos los impuestos, sueldos 
I y asignaciones de todas ciases, intereses á las obligaciones y  
í demás valore» emitido», amortización que las corresponda,
I remuneraciones, y, en definitiva, todos loe gaBtos de admi

nistración y cuantos ocurran por cualquier concepto.
Se deducirá asimismo la amortización de fábrica, enten

diéndose por tal el capital empleado ó comprometido en la 
adquisición de la fábrica de Aldanondo y sus pertenecidos y  
en construcciones, herramientas, maquinaria y artefactos.

Esta amortización no podrá ser inferior al 3 ni exceder del 
I 5 por 100 de su valor, dejando al Consejo la facultad de regu- 
1 larlo, según lo permitan los beneficios del año.

El remanente líquido que resulte se distribuirá del modo 
; siguiente:
| Diez por 100 como fondo de reserva hasta completar el 20 

por 100  del desembolso de las acciones en circulación.
Cinco por 100 para el Consejo de administración, cuya d is

tribución se hará entre los Consejeros en proporción á las 
asistencias de los mismos á las sesiones que celebre el Con
sejo.

La cantidad que se adeude á las acciones de preferencia 
por el interés aeumulable de 5 por 100 anual á que se refiere 
t i  art. 6 .° de estos estatutos.

Cinco por 100 á las acciones ordinarias del capital que re 
presentan.

Dos por 100 del capital desembolsado á las acciones pre
ferentes y ordinarias si á ello alcanzaren los beneficios, y i  
prorrata y sin preferencia entre todas las acciones, así ordi
narias como preferentes, si el remanente que quedare no al
canzara á 2 por 100.

Si pagado ese 2 por 100, y habiendo pasado al fondo de 
amortización el 5 por 100 del valor de la fábrica, resultare un 
sobrante, la junta general podrá acordar el pago directo é ín 
tegro del mismo á prorrata entre todas las acciones, ó dispo
ner de él en la forma que considere más conveniente.

El pago de los intereses anuales, correspondientes á las 
acciones, ss verificará en las épocas que fije el Consejo, y con 
sólo la presentación de los cupones cortados de los títulos.

El ejercicio del año social continuará siendo el 1.® de Ju 
lio de cada año.

El Consejo queda facultado para acordar dentro de cada 
ejercicio el pago que crea oportuno á los accionistas á cuenta 
del dividendo anual, ateniéndose á lo preceptuado en los pá
rrafos anteriores.

El pago de los cupones de las acciones se hará en Bilbao
Bilbao 17 de Febrero de 1896.= P or la Sociedad anónima 

Alambres del Cadagua.=El Presidente, Tomás de Zubma
X —1453

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ía  19 de Febrero de 1896, com para
da con la  del día  an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS................................................................
Día 18. Día 19.

§eu¿a perpetua al 4 por 100 ia ier ie i, 04*75 64*55.53
á plazo, 64*50 64‘45 40-45

fin cor, fir. 
cambio m. 64 495 

64*35 fin próx. fir. 
64*95 lin próx. fir. 

G‘5u prima.
Idem id . id. serle 1   64*85 6 t‘7u 65

pegúelos, 70 €{0 88*60-64‘9í»~85
69*50-7i G[C-70 C[0 

70*50 80 72 0(1 
73 C|0—72*75 66

ídem series G y  B, de 160 y  S60 pesetas. 68*80 e9 ô o
M ea  id . al 4 por 100 exterior................ 74*10 74*50 4íj 60-55

á plazo, 74*65 74*55-50-10-50
fin cor. fir. 

con numeración. 
74*5t-50-40 45 

fin próx, fir. 
con numeración, 

pequefios. 79 0[0 79 0*0-79*25-15-20
75-85-45-40 
74*5 5-76*50 

77*55-HM 5-21-41 
78*80-20

M®m series G y  H, de l@i y  800 pesetas 84 OjO 83*75-84 o¡0
Idem amortixable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  » 78*40-5 o'

pequefio».! 78*80 : 78*40-90-00-60-75 
I 78*55-71*10-80*40

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 2 0 .0 9 4 ,...,  101*35 101*45-50
Serie B, números 1 al 6 4 .6 1 8 * .....,  1 ® 101 *40-45-50

iille te f  hipotecario* de Cuba, 1 8 8 6 .....  94 0|0 m fqo
pequeños * 94 0x0 94 Oto

Idem id. íd.« 4 8 9 0 . 8 2  0{0 »
pequeños. 82 CqO 81*95

Saneo Hipotecario de Igpafia.—Cédulas
166.600 al 5 por 100. ............   102*30 102*35-40

Aooioaeg del Banco de Hspafta. . . . . . . . . .  876*10 376 Ord
Mam id. id . cantidades pequeñas.. . . . . .  376*60 ®
Idem de la Compañía arrendataria de 

fsh&eos.—Accione* al portador,... . .  181 0i0 191 íq0-i9r75
Mea» id. id. cantidades pequeña».,, . .  490*75 181 0¡0-491‘75
ídem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 .* serie, números 1 á 1.600 100*30 »

C a m b io »  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  l e í  R e in o .

D&fio Beneficio Dalo Beneficia

Alba«®ts..*  0*80 » L o g r o ñ o . . . . . . , . . ,  0*25 ©
Alcoy... . . . . . . . . .  0*21 » Lorca   0*70 3
A lic a n t e . . . . . . . . . .  0*85 » Lugo   B
Almería................ .. 0*85 a M á la g a . . . . . . . . . . .  0*2$ »
Avila....................... 0*85 » Murcia  #*tl ®
B adajoz.....* .. . . .  0*30 » Orense  0*3# $
Barcelona   0*80 » O viedo...  0*25 »
B é ia r .. . . ............... 0-85 a Palencia    0*80 a
Bilbao « . . .  0*80 » Palma de Mallorca 0*21 »
Burgos  ......... 0*80 » P a m p lo n a ......... #*2i  9
Cáceres................... 0*81 * P o n tev ed ra ....... 0*25 0
Cádiz......................  • ‘81 * I Reus.. . . . . . . . . . . .  0*2# ®
Cartagena..............  0*20 » ¡S a la m a n ca ........ 0*21 »
Caitellóm    0*8# » San Sebastián... . .  1*26 1
Ciudad l e a l   #‘85 » S a n ta n d e r .... .. ,,  #*2i  »
Córdoba   0*8# » Sta,Cruz fenerife 0*81 s
G orufta...... . . . . .  0*26 » S a n tia g o ,,, .. ,, ,, .,;  0*39 »
C u e n c a - . . - . . . . . .  0*85 » S e g o v i t . . i ‘i § I m
Ferrol   0*25 » S e v i l l a .» , , . . , , , . . ;  f* ii 3»
Gerona...................  0*25 » , Sor l a ; ®*s# : a
Gijón...*.. . . . . . . .  #*85 - n , V tm fQ U .   0*85 »
Granada   #*80 ; » fa la v e r a la liln a ,¡  §»7® »
Gusdalajara  0*86 1 » ; T e r i i i l , , ,» , . . , , , . . ;  m$  1
Haro.................. .. 0*81 » r o l e i o 0^80 ! »
H u e l v a . . , . , 0*26  ̂ 0 0*55 »
Huesca   0*80 ! » ! ■ fa l in c ia ,. . , . , ,» . ;  0*20 :| »
Jaén.........................  f ‘80 » V i U a d o l i d , i  0*85 ;¡ ■
Jerez de Frontera. 0*80 * . V i g o . . , , , , ® * s ®  1 »
Leói.................. 0*80 » i V i t o r i a , , i  f*;|| ; .1
L érida.,    0*80 . » 'i l a i n o r a , , . i f3i  m
L i n a r e s . . . . . . . . . .  0*81  ̂ • : l a r t p a „ , „ , , „  0*20 ; a

B o lsa s '  e x tr a n je r o s .
París 18 nx F ebrero  d i  1896

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., á »
Idem íá . í a . interior................... . i  s

Idem amortizable al 8 por 1 0 # . . . . . . . .  á »
fie les .. . . . .  j Idem Id. al 2 por 100 exterior. i  »

f Idem id , al 8 por• 10# exter ior .. . . . . . .  i  *
\  Obligaciones de C uba.. . . . . . . . . . . . . . .  i  00

Fondos fran- $ 8 por 1# 0 .    ¿ 102^5
•e s e s . . . . . .  f S 1(2 por l o # . . ...................... .. á IOG-05

Consolidados ingleims, á ic 9*0®

f C a m b ie s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,
I Londres á la vista, libra esterlina, 86*0# pesetas.
I Farís i  la vista, francos, beneficio, 19*00,
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 19 de Febrero de 1896,

ATTTTU A TEMPERATURA 
ü f t i  Y humedad del alte.
barómetro X ¡ DIRECCIÓN ESTADO

BOBAS reducida 1
í  0» y en i „  . y claie del Tiento d e l  e l e  lo .

milímetro* Seco, j

• mañana,. 70849 68 i 5*1 ENE.. B.‘ lig. Cubierto.
9 mañana.. 108*81 7 9 CE NE. . Idem. ídem.

I* del día.... 708*21 1**0 0*1 .Id em  Lluvioso.
5 de la tarde 110 51 U 4 40*e N . . Calma Cubierto .
6 de la tarde 708 91 10 2 9*6 Idem.. Idem.
Sdelasoche 705*40 8l5 8*1 (SSE. • B.Mig. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra .♦ . . . » . .  *2*8
Idem mínima. ........................................  48

Diferencia ---------- ------------------- . . . . . . . . . .  8‘0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra. . .  —  ..........     182

Idem id. dentro de una esfera de cristal. .........    88*6
Diferencia.;. ...............       20*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable. . . . . . . ____       21'0

Idem mínima, ídem  ........ .................... ...................... .. 8 3
Diferencia.  ............  I8{3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ...........       2F0

Oscilar 'en barométrica, id. (milímetros) ....................   3‘5
Altura U . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de i a noche.  ................................. — 15
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).. . . . . . . ....................................................   6*3

N o t a s  r e f e r e n t e s  a l  bólido d e l  d í a  10
{Véante las G a c e t a s  de los cuatro dias anteriores.)

Sevilla»—(Carta de D. Ramón Maujarrés, Catedrático de 
Melca.)

«Muchas noticias han circulado por esta población de nu
bes hermosas, globos de fu#go, y otras apariencias muj ex
trañas, advertidas en la mañana del 10, pero que merezcan 
algún crédito, entiendo que son muy contadas. Tengo por 
fidedigno la siguiente:

»Desde el campo donde se celebra l*[feria del mes de Abril, 
vió el que me la ha comunicado, en dirección hacia el NE., 
una estela luminosa, producida por un como núcleo ó globo 
de resplandor suficiente para destacarse en el cielo, y que se 
movía, no en sentido vertical ó con tendencia aparente á 
caer, sino oblicuo ó inclinado. Ni del principio ó procedencia 
del bólido, ni de cómo desapareció, ha podido darme el testi
go á que me refiero noticia bien (definida. Lo que si ase
gura es que el fenómeno se presentó y desvaneció sin produ
cir ruido ninguno, aproximadamente á la misma hora en que 
con grandísimo estrépito reventó el bólido en Madrid: cir
cunstancia atendible creo. Dentro de la ciudad todo pasó 
Inadvertido.

>Eu el campo de Alcalá de Guadaira, un trabajador que 
regresaba á la hacienda, á la hora de almorzar, dijo que ha
bía visto correr como una estrella muy luminosa, en la mis
ma dirección señalada por el observador de Sevilla. Sin de
tonación ulterior, ni suficiente claridad, repito, en uno y otro 
caso, para que pudiera percibirse el fenómeno por la genera
lidad de las gentes, ó á no ser como por pura casualidad. 
Fragmento del bólido no se ha encontrado por aquí nin
guno.»

Cartagena.—(Otra carta de D. Alfonso Zamora.)
«De las noticias recogidas en distintos lugares de esta 

comarca, rtsulta que á las nueve y media horas, próxima
mente, de la mañana del 10, se vió una nubecilla luminosa, 
comparada por algunos al resplandor de un quinqué, que se 
movía de S. á N„ y que dejaba tras sí, á intervalos casi regu
lares, humo, de extensión é intensidad iguales á los produci
dos por un tiro de fusil, sin acompañamiento de ruido per
ceptible, ni desprendimientos aparentes de materia.

»En corroboración de esto último he visitado los lugares 
donde en los primeros momentos se dijo que habían caído 
piedras inflamadas, y he adquirido la certeza, por una infor
mación minuciosa, de que la noticia no merece ningún cré
dito.»

Parcent (Alicante). — «Desde este pueblo, distante tres 
leguas del mar, entre el cabo de San Antonio y Altea, escri
be el Presbítero D. Juan B. Pérez, se vió cruzar por el espa
cio, de S. á N. el día 10, á las nueve horas y doce minutos de 
la mañana, un hermoso bólido, que dejó tras sí ancha y lu
minosa estela, causa de admiración para cuantos la observa
ron y de espanto también en algunos.»

Matará.—(Oarta de D. José Concabella, Escolapio.)
€ Antes de saberse aquí lo ocurrido en Madrid, en la ma

ñana del 10, ya circulaba la noticia de la aparición de un bó
lido en esta comarca, casi á la misma hora que en esa eapital. 
Los que advirtieron el fenómeno son gentes de mar, que vie
ron, s#gún relatos individuales muy acordes, como una gran
de olla roja de fuego, que dejaba un rastro luminoso al reco
rrer con suma rapidez un largo trayecto, viniendo del ESE. 
á caer cerca de su barca, sin producir estallido alguno. Re
puestos del estupor y deslumbramiento que tan inesperado 
fenómeno les produjo, por donde el bólido pasó advirtieron 
densa neblina, que persistió durante un tiempo que no han 
sabido precisarme. Lo extraño del caso es que existiendo va
rias barcas, mar en fuera, como sus pobres tripulantes dicen, 
solamente desde una, que yo sepa, se advirtió lo referido. 
Pero de la realidad del hecho dan fe otros pescadores de Ca- 
lelle, á unas dos leguas y media por el NE. de esta ciudad, 
los cuales, sin tener conocimiento de lo que sus compañeros 
de aquí me habían dicho, me explicaron lo por ellos visto, 
casi en los mismos términos, coincidiendo hasta en la hora 
de la aparición del bólido, nueve y tres cuartos de la ma
ñana.»

Barcelona.—{Gnttn inédita dirigida desde Villafranca del 
Panadés ai Diario de Barcelona por su corresponsal en aque
lla población, persona de formalidad y confianza.)

«Sr. D. José Antonio Brusi.
»Mi distinguido amigo: He recibido su favorecida, y le con

testo relatando lo que ha llegado á mi noticia, acerca del 
asunto de que üd. me habla.

»El día 10 me encontraba en una finca mía, situada á cua
tro kilómetros de esta villa, en el término de Santa Marga
rita y Monjós, dirigiendo una ¡plantación de cepas america
nas, cuando á cosa de las diez de la mañana, oímos un gran 
estampido, que hizo retemblar el espacio. Lo mismo yo que

los diez trabajadores que tenía á mis órdenes quedamos sor 
prendidos por aquel estruendo, al cual sucedió el ladrido d< 
los perros de todas las casas inmediatas. Creimos por de 
pronto que había ocurrido la voladura de algún edificio leja
no; pero á los pocos momentos se llegó á mi otro trabajador, 
que se ocupaba en la misma faena que sus compañero», algo 
más arriba, en la pendiente de la finca, y me preguntó si ha
bíamos observado una columna de fuego, que, á pesar de lo 
esplendido del día, se h*bía divisado en dirección SO. del 

! punto en que nes encontrábamos. Gomo estábamos ocupados 
¡ examinando el suelo y la plantación, no reparamos en aquel 
: fenómeno, que en el acto atribuí á la caída de un bólido ó 
í aerolito.
I »Se ha repetido mucho que en otras direcciones de este 
j territorio se habían visto caer otros pedazos ó fragmentos del 
! meteoro, pero á mi noticia no ha llegado que se hayan en- 
j contrado. Puede que sea verdad el h*cho de Ja multiplicidad 
| de bólidos, y también que las observaciones se refieran á uno 
I sólo, distinto en 1% apariencia, de un lugar á otro, no más que 
\ por las condiciones topográficas muy diversas de su observa- 
| ción. En las horas en que se vieron no hay desacuerdo sen
il sible».

* * *

El Catedrático de Física, en la Universidad de Barcelona, 
que ha remitido manuscrito á este Observatorio, lo que pre 
cede, lo completa con recortes interesantes de periódicos de 
aquella ciudad, que también merecen transcribirse.

Dice uno de ellos, tomado de La Publicidad, lo que sigue:
»B1 Profesor de instrucción primaria, de San Felíu de 

¡ Llobr#gat, D. Juan Planas, persona competente, notifica que 
el día 10 cayó (?) un aerolito en las cercanías del río Llobre- 
gat, en San Vieents del Horts, hacia las diez de la mañana.»

Y el otro, de El Diluvio, por referencia al Eco de Sitges:
»A las nueve horas veintitrés minutos de la mañana del 

once, pudieron contemplar perfectamente cuantos por enton
ces se hallaban en el Baluarte, en la Ribera, en el mar y en el 
campo el paso de un bólido de grandes dimensiones en direc
ción SO. á NE., notándose, á los cuarenta y cinco minutos, una 
honda trepidación parecida al estruendo de cañoneo lejano. 
Los efectos del aerolito supónese que fueran desastrosos, atri
buyéndosele el incendio de los bosques Puigdollá y Plá de las 
Bastas, pertenecientes á la hacienda Garraf, propiedad del 
Sr. Giiell.»

Huesca.—{D. Canuto Ortiz de Zár&ts, Catedrático de Fí
sica.)

«Descartado cuanto Ja fantasía sobreexcitada de las gen
tes ha puesto sin advertirlo en el asunto, lo observado aquí 
se reduce á lo que sigue:

»Hacia las nueve horas y tres cuartos de la mañana del 
10, apareció una boira ó niebla oscura, bastante elevada sobre 
el horizonte, en la dirección del Moneayo (OSO. de la pobla
ción), acompañada de una luz ó resplandor efímero muy in
tensa, sin ruido alguno perceptible. Y tras de esto quedó por 
aquella parte, y en muy limitada extensión, extrañamente 
iluminado el cielo, y de color dorado al principio y como de 
carmín luego, hasta cosa de las diez y media, en que todo 
volvió á su estado y aspecto ordinarios.

»Hacia Srigna y Barbastro, unas seis leguas por el B. de 
Huesea, cuéntase que se vió una ráfaga luminosa, acompa
ñada de extraño ruido; pero las noticias de lo por allí ocu
rrido, que yo he logrado adquirir, no me merecen demasiado 
crédito Hablase, por ejemplo, de fragmentos del bólido en 
aquellos alrededores caídos; mas, si realmente cayeron, no 
sé de nadie que los haya recogido.»

Oviedo.— D. Luis Méndez, Catedrático de Física.)
«En esta localidad no se observó ningún fenómeno extra

ño que pueda relacionarse con el bólido de Madrid, en la ma
ñana del día 10.»

La Vid, cerca de Aranda de Duero.—(Fr. José Pérez, 
Agustín c>).

«El día 10, con cielo completamente despejado y la atmós
fera en calma, se observó ®n esta localidad, álas nueve ho
ras y veinte minutos de la mañana, un vivísimo resplandor, 
que no produjo detonación alguna. Testigos presenciales del 
hecho me dicen que ©i núcleo luminoso se dirigía hacia el 
SSO.; pero yo no puedo asegurarlo.

»En Czstili#jos (¿Castillejo de Robledo?), pueblo cercano 
á La Vid, y eu Peñaranda de Duero, cuéntase que se percibió 
también el mismo fenómeno atmosférico á la hora menciona
da, y que se oyó un estampido. Y por referencia á Vadocon- 
des, se repite lo mismo.

»De Lenga, á los tres ó cuatro kilómetros por el E. de La 
Vid, se añade más: que cayó en sus inmediaciones un bólido, 
el cual, al tiempo de pegar contra el suelo (?) produjo tres es
tallidos, como c?ñon*zos, formándose luego una nubecilla, 
que duró por algún tiempo.

»Tamb)éa en Aranda y en La Aguilera se advirió el mis
mo fenómeno, teniéndose por probable ya en este último lu
gar cayera algún fragmento del bólido.

»No puede comunicar sobre este asunto más detalles» 
Pero con lo dicho basta para inferir que en el caso presente 
nc se trata de la caída de un bólido aislado, sino de una llu
via, más ó m^nos abundante, de meteoros de este nombre. 
Máxime si se tiene en cuenta lo ocurrido en otras regioneB de 
España.»

Cubas (provincia de Madrid).—Desde este pueblo, situado 
al SSO. de la eapital, casi tocando con la provincia de Tole
do, tuvo ocasión propicia D. Valentín Sacristán, persona 
ilustrada allí residente, de observar el paso y estallido del 
bólido. Desde que surgió deslumbrador el relámpago, fijó la 
atención en la nube de dónde había partido, y que ya había 
rebasado su cénit, y la vió avanzar hacia Madrid rápidamen 
te, en dirección aproximada del SSE. el NNO., afectando la 
apariencia y entonación de la humareda que arroja la chime
nea de una locomotora, impulsada á todo vapor. El estallido 
de ninguna manera cree el Sr. Sacristán que se produjese á 
la vez que el relámpago, sino sensiblemente más tarde, des
pués de apeJotarse la nube y de adquirir su núcleo un tinte 
rojizo y como candente, que momentos antes no presentaba. 
Como prueba de la certidumbre ó verosimilitud de su opi
nión, alega el hecho de que el meteoro se movía con vertigi
nosa rapidez, en la dirección consignada, antes del estallido; 
que en el momento, ó muy poco antes de estallar, se detuvo 
en la apariencia y cambió notablemente de forma ó aspecto, 
y que después del estampido cambió de dirección, moviéndo
se del O. al E., como arrastrado ya Bin dificultad por el vien
to de las altas regiones, y resolviéndose en masa cada vez 
más voluminosa y diluida de vapores.

La comunicación del Sr. Sacristán, redactada en estilo 
demasiado familiar, no es para transcrita íntegra. Pero con
tiene algo digno de meditarse, y de celebrar sería que el ex
presado Beñor modificase un poco la forma y la ampliase, 
consignando en ella ordenadamente todas sus impresiones y 
recuerdos. En su género es de lo más notable que en el Ob
servatorio se ha recibido.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia t 
Italia, á las siete, el día 19 de Febrero de 1896.

Altar» Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á 0» -n p,r. dog ción Estado Estad#
LOCALIDADES Y al nivel en *T*d0* d . del

«el mar en eentesi- aw d©i cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

§ . Sebastián.
Bilbao  162*7 44*4 SB.. . .  V.® fie. Nuboso... .  fraaq.*
O v ied o ...... 758*5 12 8 SO.. . .  Calma.. Casi desp.® »
Córela (Ib .) 758‘9 18 2 S E . . .  Viento. Lluvioso.. Agitada.
Santiago.... 760*8 11‘9 S E .» . B.M ig. Id e m » ,.. . »
O ren se ......

© p o r t o . 163‘0 13*3 S O .... Id. fte. Cubierto.. P.oleaje.
Lisboa (8 fe.).
Badajos,... .  166*4 14*9 S. . . .  Calma. Id e m ...... *

g.Fera. (Ib.) 765*7 13*8 SB. ». Viento. Lluvioso.. Picada.
Sevilla... . . .  766 0 **‘0 S O .... Calma. Cubierto.. ,
Málaga.......
Granada.. . .

Meante  765*6 16*6 N O ... Idem.» Casidesp.® »
líu ro ia ......
Valencia.. . .  167*0 1**9 NNO.. Idem. . Cubierto.. *
Palma.. . . . .  166*3 186 N B. . .  íd em .. Idem Tranq.*
Bareelosa.... 1600 12 4 N B ... Idem .. N uboso... Picada.

I  era d .. . . . .  168*1 4*2 S¿. . . .  Idem,.. Poco nub.• »
Zaragoza.»«.
Soria... . . « » o
Burgos.. . . . .  764*2 8*0 S . . . . .  B /  fte. Idem  »
L e ó n .....,**
Valladolid..c 103 5 12*4 S O .... Viento. Lluvioso... »
Salamanca.. 1687 11‘4 S O .... B.a fte. Cubierto... *
Segovia  763*6 10*6 S V.*m.f. Idem  a

Madrid   766*8 7 9 N I . . .  B.m lig.. Idem.  a
Bacorial...»e 167*1 4*6 N B -.. Calma.. Lluvioso. .  »
Ciudad leal.!
Albacete. •».»’ 168*0 5(7 SSE... B.»lig.. N ieb la .... »

Paris.»„<».. 163*5 — 0*8 S E .... Calma.. Despejado »
• h r i f - E e z . . . 161*0 5*4 S O .... Brisa.. Nuboso... Picada.
SiMatbieu», 767 5 9*2 E. . . .  Idem..„ Cubierto.. ídem.
ftÁa d 'A ix ... 16*‘4 8 0 SSB. . Viento. ídem . . . .  tra iq ."
Biarrítz.*..*, 763*6 14*0 g . . . . .  ídem... Idem Picada.
Giermonio** 165*9 1*3 S . . . .  B /lig .*  Poco nub.* *
P erp itán .".
Síeis.. • *. o». 768*8 5*2 K.. . . .  Brisa,. .  Brumoso.. Picada¿
M i z a 768*8 3*7 E . . . . .  Id. lig. N uboso... Idem.

loBMU.o.oo». 170*2 0*1 N Calma. Poco nub.* »
Mema,.»*.o» 108*6 42  S Brisa. - Idem  »
Palera©».»»» 170*5 4*9 S O . . .  Idem... Despejado. »
Isg liart.* ... 766*5 12*0 ENE.. Idem... Casidesp.® »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Albacete, Burgos, Cáceres, Córdoba, Cc- 

ruña, Salamanca, Granada, Palencia y Zamora.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las redamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
^  la Península é islas adyacentes. Edieión oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Eleuterio, León y Euguevi, Obispos y confesores* 

Cuarenta horas en la capilla del Santo Cristo de San Giré0»

ESPECTÁCU LO S

TEATRO REAL.— Alas ocho y media»—Función 67 de 
abono.—Tumo 1.°—Fausto*

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—María del 
Carmen.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La maja.—La rueda de la fortuna*—De vuelta del Vivero 
(en Carnaval Carmela).

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.° im- 
par.—Magda.—Quisquillas*—Segundo acto de la misma. La
Praviana*

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.- Las zapa
tillas —Los inocentes.—El plato del día.—Orfeón de pesca
dores de Santander.—Frégoli: Couplets excéntricos.—Dúo 
de los paraguas, con tran*formación.—Eldorado.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Cam*
panone*


